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GLOSARIO 

 
ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA: documento elaborado por la autoridad 

sanitaria competente, donde se describen las evidencias observadas durante la 

inspección realizada, suscrito por el funcionario que la realiza y quien atiende la 

visita por parte del establecimiento, vehículo, alimento, materia prima y/o insumo. 

 

ALIMENTO: todo producto natural o artificial, elaborado o no, que ingerido aporta 

al organismo humano los nutrientes y la energía necesaria para el desarrollo de los 

procesos biológicos. Se entienden incluidas en la presente definición las bebidas no 

alcohólicas y aquellas sustancias con que se sazonan algunos comestibles, y que 

se conocen con el nombre genérico de especias. 

 

AUTORIDAD SANITARIA COMPETENTE EN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL SANITARIO: se entiende por autoridad sanitaria competente aquella 

entidad de carácter público investida por mandato legal o delegación de autoridad, 

para realizar acciones de inspección, vigilancia y control sanitario, y adoptar las 

correspondientes medidas. Son autoridades sanitarias competentes el INVIMA y las 

Entidades Territoriales de Salud en sus respectivas jurisdicciones y ámbito de 

competencias. 

 

AUTORIDAD SANITARIA: entidades jurídicas de carácter público con atribuciones 

para ejercer funciones de rectoría, regulación, inspección, vigilancia y control de los 

sectores público y privado en salud y adoptar medidas de prevención, control y 

seguimiento que garanticen la protección de la salud pública. 

 

COMERCIALIZACIÓN: es el proceso general de promoción de un producto, 

incluyendo la publicidad, relaciones públicas acerca del producto y servicios de 

información, así como la distribución y venta en los mercados nacionales e 

internacionales. 
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CONCEPTO SANITARIO: concepto emitido por la autoridad sanitaria una vez 

realizada la inspección, vigilancia y control al establecimiento donde se fabriquen, 

procesen, preparen, envasen, almacenen, transporten, distribuyan, comercialicen, 

importen o exporten alimentos o sus materias primas. 

 

CONTAMINACIÓN CRUZADA: la contaminación producida de un material o 

producto con otro material o producto. 

 
Este puede ser Favorable, Favorable con Requerimientos o Desfavorable. 

 

EXPENDIO DE ALIMENTOS: es el establecimiento destinado a la venta de 

alimentos para consumo humano. 

 

HALLAZGOS: corresponde a los incumplimientos normativos evidenciados durante 

el desarrollo de la visita en el establecimiento, los cuales deben ser registrados o 

consignados en el acta de inspección sanitaria con enfoque de riesgo. 

 

HIGIENE DE LOS ALIMENTOS: todas las condiciones y medidas necesarias para 

asegurar la inocuidad y la aptitud de los alimentos en cualquier etapa de su manejo. 

 

INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS: es la garantía de que los alimentos no 

causarán daño al consumidor cuando se preparen y consuman de acuerdo con el 

uso al que se destina. 

 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL: función esencial asociada a la 

responsabilidad estatal y ciudadana de proteger la salud individual y colectiva, 

consistente en el proceso sistemático y constante de verificación de estándares de 

calidad e inocuidad, monitoreo de efectos en salud y acciones de intervención en 

las cadenas productivas, orientadas a eliminar o minimizar riesgos, daños e 
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impactos negativos para la salud humana por el uso de consumo de bienes y 

servicios. 

 

MANIPULADOR DE ALIMENTOS: es toda persona que interviene directamente, 

en forma permanente u ocasional, en actividades de fabricación, procesamiento, 

preparación, envase, almacenamiento, transporte y expendio de alimentos. 

 

MEDIDAS SANITARIAS: conjunto de medidas de salud pública y demás 

precauciones sanitarias aplicadas por la autoridad sanitaria, para prevenir, mitigar, 

controlar o eliminar la propagación de un evento que afecte o pueda afectar la salud 

de la población. 

 

OBJETOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL: son todos los bienes y 

servicios de uso y consumo humano originados de cadenas productivas, estén o no 

reguladas por estándares de calidad, incluyendo condiciones sanitarias y riesgos 

ambientales generados en los procesos de producción y uso. Comprende todas las 

categorías establecidas en las normas vigentes, y las demás que sean definidas y 

adicionadas por este Ministerio de acuerdo a las actualizaciones o modificaciones 

sobre la materia. 

 

PELIGRO: agente biológico, químico o físico, o propiedad de un alimento, capaz de 

provocar un efecto nocivo para la salud. 

 

PLAN DE CONDICIONES SANITARIAS Y DE PROCESOS: es el proceso 

mediante el cual se evalúan las condiciones sanitarias y los procesos de un 

restaurante mediante la normatividad legal vigente con el fin de observar qué 

acciones se deberán realizar asignando responsables, tiempo y recursos para lograr 

un objetivo. 
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PROGRAMA ABASTECIMIENTO O SUMINISTRO DE AGUA POTABLE: todos 

los establecimientos de que trata la presente resolución deben tener documentado 

el proceso de abastecimiento de agua que incluye claramente: fuente de captación 

o suministro, tratamientos realizados, manejo, diseño y capacidad del tanque de 

almacenamiento, distribución; mantenimiento, limpieza y desinfección de redes y 

tanque de almacenamiento; controles realizados para garantizar el cumplimiento de 

los requisitos fisicoquímicos y microbiológicos establecidos en la normatividad 

vigente, así como los registros que soporten el cumplimiento de los mismos. 

 

PROGRAMA CONTROL DE PLAGAS: las plagas deben ser objeto de un programa 

de control específico, el cual debe involucrar el concepto de control integral, 

apelando a la aplicación armónica de las diferentes medidas de control conocidas, 

con especial énfasis en las radicales y de orden preventivo. 

 

PROGRAMA DESECHOS SÓLIDOS: debe contarse con la infraestructura, 

elementos, áreas, recursos y procedimientos que garanticen una eficiente labor de 

recolección, conducción, manejo, almacenamiento interno, clasificación, transporte 

y disposición final de los desechos sólidos, lo cual tendrá que hacerse observando 

las normas de higiene y salud ocupacional establecidas con el propósito de evitar la 

contaminación de los alimentos, áreas, dependencias y equipos, y el deterioro del 

medio ambiente. 

 

 

PROGRAMA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN: los procedimientos de limpieza y 

desinfección deben satisfacer las necesidades particulares del proceso y del 

producto de que se trate. Cada establecimiento debe tener por escrito todos los 

procedimientos, incluyendo los agentes y sustancias utilizadas, así como las 

concentraciones o formas de uso, tiempos de contacto y los equipos e implementos 

requeridos para efectuar las operaciones y periodicidad de limpieza y desinfección. 



12 
 

RIESGO: función de la probabilidad de un efecto nocivo para la salud y de la 

gravedad de dicho efecto, como consecuencia de un peligro o peligros en los 

alimentos. 

 

SUJETOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO: son las 

personas naturales y jurídicas, organizaciones e instituciones obligadas a proteger 

la salud pública y garantizar la seguridad sanitaria a través de su desempeño, ya 

sea en condición de usuario/consumidor; proveedor/productor o autoridad sanitaria. 

También pueden incluirse observaciones relacionadas con la verificación 

documental como, por ejemplo: la identificación de exámenes médicos, de 

laboratorio, entre otros. 
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RESUMEN 
 

El control sanitario dentro de las empresas es importante puesto que provee de 

seguridad, tanto para los trabajadores, como para los usuarios de productos y 

servicios que requieran elementos de dichas organizaciones. A razón de lo anterior, 

surge esta investigación cuyo objetivo se direcciono al diseño de un plan de 

condiciones higiénico sanitarias para un segmento de restaurantes ubicados en los 

barrios Príncipe y Nuevo Príncipe de la ciudad de Tuluá, Valle del Cauca. Los 

marcos referenciales implementados contemplaron la regulación higiénico sanitaria, 

normativas vigentes, y todos aquellos elementos que constituyen la regulación legal 

en el país. El método implementado tuvo un enfoque cuantitativo de corte 

descriptivo, de igual manera se tomó como población objeto de estudio 67 

restaurantes de la zona príncipe y nuevo príncipe encogiéndose una muestra total 

de 34 de ellos. Dentro de los resultados más relevantes se evidencio que los 

restaurantes cumplen con un grado de aceptabilidad del 60% teniendo dificultades 

para cumplir con la normativa sanitaria vigente. Se propuso un plan y mejora para 

los aspectos favorables y se identificó que el impacto económico del plan de acción 

debe de determinarse mediante un estudio económico por cada unidad productiva 

para evitar generar imprecisiones a la hora de generar un concepto económico 

sobre la situación. 

 

Palabras claves: Inspección higiénico sanitaria, riesgo, restaurantes, peligros. 
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ABSTRACT 
 

Sanitary control within companies is important since it provides security for both 

workers and users of products and services that require elements of said 

organizations. Due to the above, this research arises whose objective was directed 

to the design of a plan of hygienic sanitary conditions for a segment of restaurants 

located in the Príncipe and Nuevo Príncipe neighborhoods of the city of Tuluá, Valle 

del Cauca. The reference frameworks implemented contemplated the sanitary 

hygiene regulation, regulations in force in the country, among others. The 

implemented method had a descriptive quantitative approach, in the same way, 67 

restaurants in the prince and new prince areas were taken as the study population, 

choosing a total sample of 34 of them. Among the most relevant results, it was 

evidenced that restaurants comply with a degree of acceptability of 60% having 

difficulties in complying with current health regulations. An improvement plan was 

proposed for the favorable aspects and it was identified that the economic impact of 

the action plan must be determined through an economic study for each productive 

unit to avoid generating inaccuracies when generating an economic concept about 

the situation. 

 

Keywords: Sanitary hygiene inspection, risk, restaurants, dangers. 
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INTRODUCCIÓN 
 
Las condiciones estructurales y logísticas de los establecimientos comerciales son 

elemento importante dentro del conglomerado económico de una región o un país, 

por consiguiente, es importante que su estructuración y manejo resulte de vital 

importancia no solo para su lugar de asentamiento, sino para la comunidad en 

general. De los aspectos más importantes dentro de cada organización u empresa 

es importante el cumplimiento normativo vigente de la región o país, es por tanto 

que si se llegara a fallar con el cumplimiento de alguna norma pueda generar no 

solo consecuencias para la empresa, sino para quienes suplen sus necesidades a 

través de ella. 

 

Es por tanto que este trabajo investigativo nace como una respuesta a un 

interrogante fundamental y es el diseño de un plan de condiciones higiénico 

sanitarias que permita a los restaurantes de la zona barrial del sector Príncipe y 

Nuevo Príncipe a mejorar sus procesos, en relación al cumplimiento de la normativa 

vigente. El objetivo focalizado de esta investigación tuvo como principal medida el 

inspeccionar las condiciones higiénico sanitarias de los establecimientos para 

evaluar su nivel de cumplimiento. Por consiguiente, se estableció un plan de trabajo 

que permitiera alcanzar dicho objetivo facilitando a las empresas el cumplimiento de 

los estándares requeridos legalmente. 

 

De igual forma, la razón de ser de esta investigación se justifica a través de la 

necesidad de potencializar el sector gastronómico local de la ciudad de Tuluá Valle 

del Cauca, puesto que al ser el corazón del departamento cuenta con sectores de 

desarrollo económico potenciales, evidenciando de esta manera que se pueden 

generar procesos de desarrollo focalizados en los segmentos de mercado 

establecidos en dicho entorno. 

 

Por otra parte, se propuso un marco referencial apoyado en la normativa legal 

vigente del INVIMA aplicado al contexto de la ciudad, permitiendo evidenciar la 
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necesidad puntual de la regulación higiénico sanitaria, esto con el fin de regularizar 

el comercio y estandarización de los procesos productivos dentro de estos 

restaurantes. Se utilizaron de igual medida documentaciones sustentadas de la 

FAO, organización líder en procesos de bienestar alimentario y practicas higiénicas 

sanas para el desarrollo de las comunidades, de igual manera se retomaron 

conceptos abordados por la OMS que procuran los procesos de la seguridad 

alimentaria con niveles de responsabilidad altos que permitan promover la salud a 

través de las prácticas adecuadas de preparación y distribución de alimentos, 

evitando de esta manera dificultades para la población. 

 

Dentro del método de investigación se propuso un enfoque cuantitativo de corte 

descriptivo que permitiera realizar los procesos adecuados para presentar la 

situación actual de los restaurantes, cabe aclarar que la población objeto de estudio 

se encuentra en el segmento barrial de la zona de Príncipe y Nuevo Príncipe, esto 

con el fin de enmarcar la población objeto de estudio. De igual forma, se estableció 

que existen un total de 67 establecimientos de restaurantes de los cuales mediante 

el muestreo probabilístico se escogió como unidad muestral un total de 34. 

 

En los principales resultados se muestra como del total de la unidad muestral 

algunos restaurantes tienen falencias para cumplir con la normativa sanitaria, 

evidenciando falencias en componentes como prácticas de contaminación cruzada, 

condiciones de los utensilios de trabajo, revisiones médicas laborales, entre otros. 

Para el plan de acción y mejora para dichas desventajas se propusieron para cada 

categoría en desventaja un listado de acciones que pueden mejorar las condiciones 

y proveer de bienestar para la organización, así como demás involucrados en las 

dinámicas comerciales. 

 

La evaluación del impacto económico de la propuesta se valoró basado en 

indicadores cualitativos los cuales muestran que existe un nivel de incidencia 

significativo del plan de acción generando de esta manera un impacto positivo para 
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el cumplimiento de la normativa sanitaria actual. Es importante aclarar que el 

impacto económico dependerá de la capacidad con la que los establecimientos 

puedan poner en marcha las mejoras en los establecimientos. Si bien es cierto que 

el plan de mejora se propuso para realizar acciones correctivas en los 

establecimientos, también lo es que se deben de evaluar las condiciones 

económicas y de gestión de dichas empresas, puesto que emitir propuestas 

generalizables sin considerar las capacidades económicas y de gestión de dichas 

empresas coartarían el proceso de alcanzar conceptos favorables para el 

cumplimiento de la normativa sanitaria. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
ANTECEDENTES 

Para la consecución y razón de ser de la investigación se tomaron como 

antecedentes de la problemática estudios relacionados con la temática principal de 

estudio, es por tanto que a continuación se presentan los antecedentes más 

relevantes. 

 

La investigación realizada por los autores Gaviria y Vanegas1 denominada “Plan de 

acción para el proceso de calidad alimentaria de una empresa de servicios de 

alimentación en Cali – valle del cauca, analizando el estado actual de su centro de 

producción frente a la resolución 2674 de julio 2013” muestra cómo a partir del 

objetivo el cual era desarrollar un plan de mejoramiento para el proceso de Calidad 

Alimentaria, conforme a la Resolución 2674 de julio de 2013 en el Centro de 

Producción Cali – Valle.  

 

El método implementado en dicha investigación fue de enfoque descriptivo bajo un 

modelo inductivo que pretendía establecer conclusiones generales sobre la 

problemática, utilizaron fuentes de información primarias y secundarias, así mismo 

se empleó técnicas de observación y entrevistas registradas para la ejecución del 

proyecto. Dentro de los resultados más relevantes se encontró que la 

documentación del proceso de calidad alimentaria del centro de producción es 

pertinente, encontrándose formatos y registros actualizados, los cuales cumplen 

con las disposiciones legales requeridas; sin embargo, se identificaron un total de 

10 hallazgos relaciones con documentación, siendo que varios de estos derivan del 

uso de documentos externos y no de documentación elaborada al interior de la 

empresa, con base a las actividades que se ejecutan al interior de la misma, y por 

 
1 GAVIRIA, Carlos Alexander., y VANEGAS, Yuli. Plan de acción para el proceso de calidad 

alimentaria de una empresa de servicios de alimentación en Cali – valle del cauca, analizando el 
estado actual de su centro de producción frente a la resolución 2674 de julio 2013. [Trabajo de grado]. 
Universidad del Valle. Tuluá, Valle del Cauca. 1-176. 2018. 
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ende, de mayor pertinencia para el proceso de calidad alimentaria, por lo que se 

hace necesario el diseño de documentos propios, tal como el Manual de Buenas 

Prácticas de Manufactura, también la visita de inspección a la empresa permitió 

evidenciar diferentes falencias con respecto a los lineamientos de la Resolución 

2674 de 2013, dentro de los que se destaca el mal estado de la infraestructura 

(techos, paredes, pisos); malas condiciones de los equipos; alto riesgo de 

contaminación cruzada por falta de separación de áreas y flujos; siendo este último 

aspecto uno de los más cuidados por las Unidades Ejecutoras de Saneamiento al 

momento de realizar una inspección sanitaria. 

 

Por otro lado, La Universidad de Nariño2 elaboró un plan higiénico para sus 

procesos de calidad, en donde pretende Brindar una guía con orientaciones y 

herramientas pertinentes para la implementación de un plan que además de cumplir 

con los requerimientos establecidos por la ley sanitaria y ambiental, garantice el 

bienestar y la salud de quienes hagan uso de todos los servicios que ofrece la 

Universidad. El plan cuenta con 3 etapas principales la primera se relaciona con un 

proceso de caracterización de las áreas y sus respectivos procesos dentro de la 

institución. El segundo fue el programa de saneamiento básico basado en la 

caracterización inicial. Por último, la etapa de ejecución y evaluación del programa, 

así como su impacto dentro de la institución. Este plan se encuentra estructurado a 

manera de mejoramiento del proceso de saneamiento e higiene para generar 

impactos positivos dentro de la universidad. Se concluye con un proyecto detallado 

de los procesos y actividades relacionadas a la circunstancias que le compete el 

trabajo de estructuración, planeación y ejecución del diseño para la mejora dentro 

de la institución. 

 

 
2 UNIVERSIDAD DE NARIÑO. Plan de saneamiento básico. Oficina de planeación y desarrollo de 

gestión ambiental.  
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Sobre esta misma línea investigativa la autora Floréz3 en su estudio sobre la 

determinación porcentual de cumplimiento de las buenas prácticas de manufactura 

(BPM) en los restaurantes sushi to go – inversiones makisushi s.a e implementación 

de un plan de mejoramiento de las no conformidades. La autora estableció la 

realización de un proceso de evaluación porcentual de las no conformidades de la 

cadena de restaurantes, generando de esta manera un plan de acción para mitigar 

el impacto del incumplimiento y generando estrategias que permitieran solventar las 

falencias detectadas, así mismo establecido mediante una metodología cuantitativa 

con enfoque inductivo, el establecimiento de procesos de evaluación del plan de 

trabajo generando de esta manera unos resultados favorables a dicha 

implementación. Se concluye que se hace necesario que la cadena de restaurantes 

está constantemente evaluando y corrigiendo irregularidades dentro de los 

procesos de manipulación de alimentos, dando lugar la capacitación constante del 

personal y las inspecciones rutinarias para proveer de servicios seguros y de calidad 

para los comensales. 

 

Así mismo los autores Campos, Jiménez, Gonzales y Bárbaro4 en su estudio sobre 

el diagnóstico higiénico-sanitario e identificación de factores de riesgo en 

restaurantes. Muestran cómo fue realizar un diagnóstico higiénico-sanitario y la 

identificación de factores de riesgo en 81 establecimientos fijos de restauración de 

alimentos ubicados en el área metropolitana de Guadalajara, Jalisco, México.  Los  

establecimientos  se  agruparon según el Sistema de Clasificación de la Industria 

de  América del Norte  (SCIAN). Se  aplicó el  acta de  verificación sanitaria, basada 

en  la NOM-251-SSA1-2009. El mínimo  para  considerar  aprobada  la  evaluación  

 
3 FLORÉZ, Jessica. Determinación porcentual de cumplimiento de las buenas prácticas de 

manufactura (bpm) en los restaurantes sushi to go – inversiones makisushi s.a e implementación de 
un plan de mejoramiento de las no conformidades.[Trabajo de grado]. Corporación Universitaria 
LASALLISTA. Caldas Antioquia. 1-128. 2010. 
4 CAMPOS, Carlos., JIMÉNEZ ORTEGA, Luis., GONZÁLEZ AGUILAR, Delia., y BARBARO, 

Bárbara. Diagnóstico higiénico-sanitario e identificación de factores de riesgo en restaurantes. 
Revista de Ciencias de la Salud. 14-23. 10.35429/OHS.2019.21.6.14.23. 2019. 



21 
 

fue  del  85  %.  26 lugares aprobaron la evaluación, los tres mejor calificados, 

pertenecen a franquicias, 55 establecimientos fueron reprobados.  

 

Estadísticamente  representa  lo  mismo  que  el  servicio  corresponda a cualquiera 

de las categorías SCIAN abordadas en  el  estudio.  Los  factores  de  riesgo  

detectados  en  orden  de  importancia están asociados a los siguientes programas: 

control  de calidad del agua de uso general; capacitación/ entrenamiento  del  

personal;  Transporte;  control  de  plagas;  control  de  operaciones; mantenimiento  

y limpieza;  Instalaciones y áreas;  control  de  calidad  del  agua  en  contacto  con  

alimentos.  Se  evidenció  la  ausencia  escrita  y  operativa  de  programas  

prerrequisitos, por lo que las condiciones y medidas aplicadas no son suficientes  

para  asegurar  la  calidad  y  la  inocuidad  de  los  alimentos  y  por  tanto  

representan  un  riesgo  potencial  de  enfermedad para los comensales en los 

restaurantes locales. 

 

Como se ha podido evidenciar una de las problemáticas frecuentes generalizables 

en los establecimientos, instituciones, empresas y demás se relaciona con los 

procesos de saneamiento básico, puesto que en muchos de los casos evidenciados 

existen elementos, prácticas y condiciones que no permiten el cumplimiento 

normativo de aspectos básicos para la salud de los consumidores, así como el 

bienestar de los trabajadores, es por tanto que resulta importante la adecuada 

planeación y estructuración general de modelos o métodos que permitan el 

cumplimiento para asegurar el bienestar general de la población que asiste a estos 

lugares y de quienes laboran allí. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el saneamiento básico se identifican y se aplican medidas sanitarias para 

mantener en condiciones óptimas las instalaciones físicas, equipos, utensilios, 

manejo adecuado de agua, alimentos y disposición correcta de los residuos sólidos 

y líquidos. La atención del saneamiento se enfoca en la conservación de los 
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alimentos teniendo en cuenta factores importantes como el servicio, el cumplimiento 

de la normativa sanitaria vigente y los conocimientos que adquiera el personal 

manipulador de alimentos mediante las capacitaciones de manejo e higiene de 

alimentos, con el propósito de disminuir el riesgo de enfermedades transmitidas por 

alimentos y juega un papel importante en el cuidado de la salud de los 

consumidores. 

 

En la actualidad existen normas sanitarias dirigidas a restaurantes que exigen el 

cumplimiento de los requisitos higiénicos sanitarios, locativos, de manipulación y 

funcionamiento, con el fin de vigilar, promover y asegurar la calidad de los alimentos, 

además permite que los establecimientos generen confianza a los consumidores y 

mejoren sus estándares de calidad. Las normas sanitarias que aplican son la 

Resolución 2674 de 2013 que tiene como objeto establecer los requisitos sanitarios 

que deben cumplir las personas naturales y/o jurídicas que preparan, almacenan o 

comercializan alimentos; y el Decreto 3075 de 1997 5* cuyo objeto es regular las 

actividades que puedan generar factores de riesgo por el consumo de alimentos. 

 

En Colombia se establecen actividades de inspección, vigilancia y control (IVC) 

sanitarias, basándose en los riesgos que se pueden presentar en la preparación, 

almacenamiento, comercialización y distribución de alimentos, lo cual está a cargo 

de las entidades territoriales de salud (ETS). Toda la información generada de las 

actividades de IVC en las ETS del orden municipal, independiente de la categoría 

del municipio y lo establecido en la Ley 715 de 2001, será canalizada al INVIMA a 

través de las ETS del orden departamental y a su vez la retroalimentación por parte 

de este Instituto se realizará a través de las ETS departamentales. En el caso de 

las ETS del orden distrital el canal de comunicación será directo. A continuación, en 

la ilustración 1 se relaciona el diagrama de flujo de información. 

 

 
5 El decreto 3075 de 1997 no ha sido derogado aún, sin embargo, está vigente únicamente la 

resolución 2674 de 2013; para efectos del proyecto se trabajará con la resolución 2674 de 2013. 
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Ilustración 1 Diagrama de flujo de información. 

 

Fuente: INVIMA 2015 

 
Por otra parte, en la ilustración 2 se relaciona el tipo de actividad económica con la 

autoridad competente. 

 
Ilustración 2 Autoridades sanitarias Competentes. 

Fuente: Subdirección de Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas, 2017 

Las empresas con las cuales se llevará a cabo la presente investigación tienen 

como actividad económica la preparación de alimentos y la autoridad competente 

de emitir el concepto sanitario es la ETS (Entidad Territorial de Salud). A su vez se 

debe definir si es municipal, departamental o distrital como lo enuncia la ilustración 

3. 
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Ilustración 3 Categoría De Municipios. 

 
Fuente: Subdirección de Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas, 2017. 

 
De acuerdo con la ilustración 3 y según el PLAN DE DESARROLLO DEL 

MUNICIPIO DE TULUÁ “Tuluá es un municipio ubicado en la subregión central del 

departamento del Valle del Cauca. Es un promotor comercial, demográfico, cultural, 

industrial, financiero y agropecuario del centro del departamento, posee una cámara 

de comercio y es el cuarto municipio más poblado del Valle del Cauca; de acuerdo 

con la Ley 617 de 2000 es Categoría 2”6, lo cual indica que la ETS es de orden 

municipal y a ella se debe acudir para que emita el concepto sanitario. 

 
FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: ¿Cómo diseñar un plan de condiciones 

higiénico sanitarias que ayude a los restaurantes de los Barrios Príncipe y Nuevo 

Príncipe a la mejora de sus procesos? 

 
6 TULUÁ. Plan de desarrollo municipal, 2020-2023. Alcaldía Municipal 2020 Pp. 1-159. Obtenido 

de: Plan-de-Desarrollo-2020-2023-Tulua-de-la-Gente-Para-La-Gente.pdf 

https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2020/11/Plan-de-Desarrollo-2020-2023-Tulua-de-la-Gente-Para-La-Gente.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
La presente propuesta se realiza de acuerdo con las necesidades y oportunidades 

de mejora que se evidencian en los restaurantes de los barrios Príncipe y Nuevo 

Príncipe del municipio de Tuluá Valle del Cauca, que pretenden cumplir con la 

normatividad. Con el ánimo de diseñar un plan de condiciones sanitarias en busca 

del concepto higiénico-sanitario, que emite la autoridad sanitaria competente, en 

este caso una ETS de orden municipal, aumentando así la satisfacción de los 

clientes, reducir impactos ambientales y generar mayor rentabilidad, se espera que 

al ser estructurado el trabajo por parte de los estudiantes, pueda ser implementado 

por los dueños del establecimiento, fortaleciendo de esta forma los procesos para 

la certificación higiénico-sanitaria. También que las empresas aumenten los índices 

de productividad y efectividad logrando así posicionarse como uno de los mejores 

restaurantes de la región. 

 

En la actualidad los restaurantes prestan servicios de alimentos y bebidas bajo 

estándares de normativos de legalidad y vigencia nacional, sin embargo, algunos 

de estos lugares no cuentan con planes higiénico-sanitarios actualizados7. 

Particularmente en el departamento del Valle del Cauca se pudo evidenciar que en 

el informe de la Unidad Ejecutora de Saneamiento del Valle del Cauca (UESVALLE) 

un 36.7% de los sitios donde regularmente se preparan y sirven alimentos para 

consumo humano obtuvieron un concepto sanitario favorable cumpliendo la 

normativa legal vigente (Ley 9 de 1979, Resolución 2674 de 2013, Resolución 1229 

de 2013 y demás normas sanitarias reglamentarias)8. Sin embargo, muchos de 

estos establecimientos cumplieron parcial o definitivamente no cumplieron con la 

 
7 UESVALLE. Informe de gestión del plan operativo, 1er trimestre Enero, marzo. Gobernación del 

Valle del Cauca. Cali- Colombia. 2019. Pp. 1-53. Obtenido de: 
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiG8_TSqN3u
AhVMo1kKHQTPA4UQFjAAegQIARAC&url=https%3A%2F%2Fwww.uesvalle.gov.co%2Floader.ph
p%3FlServicio%3DTools2%26lTipo%3Ddescargas%26lFuncion%3Ddescargar%26idFile%3D3331
&usg=AOvVaw1J74u8w8n8KKublVrRGiez  
8 Ibid.  

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiG8_TSqN3uAhVMo1kKHQTPA4UQFjAAegQIARAC&url=https%3A%2F%2Fwww.uesvalle.gov.co%2Floader.php%3FlServicio%3DTools2%26lTipo%3Ddescargas%26lFuncion%3Ddescargar%26idFile%3D3331&usg=AOvVaw1J74u8w8n8KKublVrRGiez
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiG8_TSqN3uAhVMo1kKHQTPA4UQFjAAegQIARAC&url=https%3A%2F%2Fwww.uesvalle.gov.co%2Floader.php%3FlServicio%3DTools2%26lTipo%3Ddescargas%26lFuncion%3Ddescargar%26idFile%3D3331&usg=AOvVaw1J74u8w8n8KKublVrRGiez
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiG8_TSqN3uAhVMo1kKHQTPA4UQFjAAegQIARAC&url=https%3A%2F%2Fwww.uesvalle.gov.co%2Floader.php%3FlServicio%3DTools2%26lTipo%3Ddescargas%26lFuncion%3Ddescargar%26idFile%3D3331&usg=AOvVaw1J74u8w8n8KKublVrRGiez
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiG8_TSqN3uAhVMo1kKHQTPA4UQFjAAegQIARAC&url=https%3A%2F%2Fwww.uesvalle.gov.co%2Floader.php%3FlServicio%3DTools2%26lTipo%3Ddescargas%26lFuncion%3Ddescargar%26idFile%3D3331&usg=AOvVaw1J74u8w8n8KKublVrRGiez
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normativa vigente sanitaria. Esto deja como resultado un 63.3%9 en donde se 

cumple parcialmente o no se cumplen los procesos de los planes de higiene-

sanitarios que puedan solventar estas dificultades. 

 

El porcentaje de riesgo por el no cumplimiento de la normativa y la falta estratégica 

de planes para la mitigación del impacto que puede llegar a producir estos procesos 

sin certificación genera a niveles departamentales y principalmente municipales un 

deterioro de la vida útil de los productos y servicios, promoviendo de esta manera, 

inestabilidad en la forma de cómo se práctica la higiene10. Aumentado a la 

problemática mencionada la falta de protocolos documentados de limpieza y 

desinfección hace que los trabajadores no realicen siempre los mismos 

procedimientos por lo tanto no se tiene el mismo resultado en el producto final. 

 
Para los restaurantes de los barrios Príncipe y Nuevo Príncipe es importante 

implementar un plan de saneamiento para mejorar la calidad en sus productos y 

posicionarse en el mercado manteniendo a sus consumidores y adquiriendo nuevos 

clientes, al ejecutar este programa mejora el nombre de los sitios y del sector en 

general además de asegurar la salud de sus consumidores11. De esta manera se 

abre paso a un proceso de regulación de las buenas prácticas de manufactura para 

un futuro ante el INVIMA. 

 
Desde un punto de vista teórico, esta investigación pretende aportar una visión 

práctica sobre las condiciones y procesos que se requieren para la elaboración de 

un plan de mejora continua en el contexto del Valle Del Cauca favoreciendo la 

creación de hipótesis que permitan el desarrollo de mejora de modelos para la 

integralidad y cumplimiento normativo del territorio nacional. 

  

 
9 Ibid. 
10 Ibid. 
11 Ibid. 
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3. OBJETIVOS 
 

3.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Diseñar el plan de condiciones higiénico sanitarias para los restaurantes 

ubicados en los barrios Príncipe y Nuevo Príncipe de la ciudad de Tuluá, 

Valle del Cauca. 

 
3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
● Establecer la georreferenciación de los restaurantes en la zona objeto de 

estudio para determinar el número de establecimientos. 

 

● Determinar el porcentaje de cumplimiento aplicando el instrumento de 

INVIMA a una muestra representativa de restaurantes en la zona objeto de 

estudio. 

 

● Proponer el plan de acción de los aspectos desfavorables encontrados en el 

diagnóstico higiénico-sanitario. 

 

● Identificar el impacto económico de la propuesta del plan de condiciones 

higiénico-sanitarias para los restaurantes objeto de estudio. 
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4. MARCO DE REFERENCIA 
 

4.1. MARCO CONTEXTUAL 
 
Según la Alcaldía Municipal de Tuluá12 el municipio limita por el oriente con el 

municipio de Sevilla y el departamento del Tolima; por el occidente con el río Cauca 

y el municipio de Riofrío. Por el norte con los municipios de Andalucía y 

Bugalagrande y por el sur con los municipios de Buga y San Pedro. 

 

Así mismo, su ubicación estratégica hace de Tuluá un cruce de caminos, ubicada 

en la zona centro del departamento, a una distancia de 350 kilómetros de Bogotá, 

la capital de la república; a 102 kilómetros de Santiago de Cali la capital de nuestro 

departamento; a 228 kilómetros del Puerto de Buenaventura y a 24 Kilómetros de 

la ciudad de Guadalajara de Buga, la tierra del Señor de Los Milagros13. 

 

El entorno demográfico de Tuluá, según estadísticas del DANE 2018, Tuluá tiene 

212.685 habitantes con una tasa de crecimiento anual del 1,18% donde el 86,6% 

corresponde a población rural y el 13,4% a la zona rural, de los cuales el 47,4% son 

hombres y el 52,6% son mujeres14. 

 

El municipio de Tuluá en el sector urbano se encuentra dividido en 135 barrios 

organizados en 9 comunas como lo podemos observar en la ilustración 4 y en el 

sector rural en 25 corregimientos con 146 veredas. Los corregimientos se 

encuentran organizados en 10 unidades funcionales.  

 

 

 

 
12 CÁMARA DE COMERCIO DE TULUÁ. Descripción demográfica de la ciudad. 2016. Disponible 

en: https://camaratulua.org/area_influencia/tulua/  
13 Ibid. 
14 ALCALDÍA MUNICIPAL DE TULUÁ. Tuluá-Datos 2018. Disponible en Tuluá Datos 2018 

(tuluá.gov.co) 

https://camaratulua.org/area_influencia/tulua/
https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2021/03/Tulua-Datos-2018.pdf
https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2021/03/Tulua-Datos-2018.pdf
https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2021/03/Tulua-Datos-2018.pdf
https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2021/03/Tulua-Datos-2018.pdf
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Ilustración 4 Mapa división territorial de Tuluá. 

 

Fuente: Alcaldía de Tuluá, Tuluá Datos 2018 

 

Teniendo claro las comunas de Tuluá, el presente trabajo de investigación se va 

enfocar en la comuna 5, específicamente en los barrios Príncipe y Nuevo Príncipe, 

los cuales están conformadas por 657 y 733 predios respectivamente, con una 

población proyectada al año 2018 de 3.062 en el barrio Príncipe y 2.745 en el barrio 

Nuevo Príncipe15. 

 

Respecto a la Economía del municipio, podemos decir que está representada 

principalmente por la agricultura, la ganadería, el comercio, la prestación de 

servicios y el impulso actual del sector de prestadores de servicios en salud, 

teniendo un gran repunte en los últimos cinco años y permitiendo posicionar a Tuluá 

 
15 ALCALDÍA MUNICIPAL DE TULUÁ. Tuluá-Datos 2018. Disponible en Tuluá Datos 2018 

(tuluá.gov.co) 

https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2021/03/Tulua-Datos-2018.pdf
https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2021/03/Tulua-Datos-2018.pdf
https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2021/03/Tulua-Datos-2018.pdf
https://tulua.gov.co/wp-content/uploads/2021/03/Tulua-Datos-2018.pdf
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dentro del panorama regional y a nivel del suroccidente colombiano, como una 

ciudad prestadora de servicios en salud con un alto nivel16. 

 
De igual manera, la mediana industria ocupa dentro de la economía, un lugar 

destacado, a través del cual existe la presencia de un significativo número de 

empresas que generan una dinámica en nuestro municipio, entre las que se cuentan 

los ingenios San Carlos, Carmelita y Riopaila, como también importantes empresas 

e industrias como Nestlé de Colombia, Colombina, Llevarán, Huevos Oro, 

Almacenes La 14, Inversiones Tuluá, entre muchas otras más, permitiendo de igual 

manera, una generación de empleo y un flujo de efectivo en la ciudad que la hacen 

distinguir como un polo de desarrollo generadora de una dinámica económica. 

 

Como centro agrícola del Valle del Cauca, el municipio de Tuluá cuenta con una 

variedad de climas, desde los 10° C en la zona cordillerana en donde existe una 

gran reserva natural como lo es el Páramo de Las Hermosas, hasta los 27° C y 28° 

C en la zona plana. 

 

En relación a la composición empresarial de la ciudad la Cámara de comercio de la 

ciudad manifiesta que las empresas creadas en el año 2020, la Microempresa se 

ubica en primer lugar con 2.054 unidades empresariales que generan 3.743 nuevos 

empleos y reportan $24.421,0 millones de activos, le sigue la Pequeña Empresa 

con 4 entidades, 54 nuevos empleos y $6.617,6 millones de activos17. De igual 

forma según este informe las empresas vigentes según su actividad mercantil, 

Comercio y Reparaciones ocupa el primer lugar con 4.906 entidades que generan 

el 25,7% de los empleos y el 13,4% de los activos, en empleos y el 0,4% de los 

activos, y en tercer lugar Industria Manufacturera con 980 unidades empresariales, 

que contribuyen con el 31,0% de los empleos y el 51,8% de los activos18. 

 
16 Ibid. 
17 CÁMARA DE COMERCIO DE TULUÁ. Informe de comportamiento empresarial. Informe. 2020, p. 

5. Disponible en: https://camaratulua.org/comportamiento-empresarial/  
18 Ibid. P. 5. 

https://camaratulua.org/comportamiento-empresarial/
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Por su parte, las únicas actividades económicas que presentan una variación 

positiva en el número de empresas vigentes conforme al año anterior son: 

Electricidad y Gas, Admón. Pública y Defensa, Minería y Construcción con el 60,0%, 

44,4%, 14,3% y 13,0% respectivamente. 

 

Además, al cruzar las actividades económicas según el tamaño de las entidades 

productivas, se puede visualizar que el sector Comercio y Reparaciones es el más 

representativo en las Micros, Pequeñas y Medianas empresas, por su parte, para la 

Gran Empresa la actividad con mayor número de entidades es la Industria 

Manufacturera. La segunda actividad más destacada según el tamaño se encuentra 

un poco más dispersa, siendo para las microempresas Alojamiento y Comidas, para 

las Pequeñas Empresas Agricultura, para las Medianas empresas Industria 

Manufacturera, y para la Gran Empresa Comercio y Reparaciones. 

 

4.2. MARCO TEÓRICO 
 
La FAO (Food and Agriculture Organization of the United Nations) cumple el papel 

de supervisar todos los aspectos de la cadena alimentaria, proporcionando así una 

visión única de 360° sobre la inocuidad de los alimentos y define la inocuidad 

alimentaria como “la ausencia, o niveles seguros y aceptables, de peligro en los 

alimentos que pueden dañar la salud de los consumidores. Los peligros transmitidos 

por los alimentos pueden ser de naturaleza microbiológica, química o física y con 

frecuencia son invisibles a simple vista, tales como, bacterias, virus o residuos de 

pesticidas son algunos ejemplos”. 

 

“La inocuidad de los alimentos tiene un papel fundamental para garantizar alimentos 

seguros en cada etapa de la cadena alimentaria, desde la producción hasta la 
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cosecha, el procesamiento, el almacenamiento, la distribución, hasta la preparación 

y el consumo”19. 

La FAO cuenta con el manual de inspección de los alimentos basada en el riesgo 

en el cual se definen los roles y responsabilidades de las distintas partes de la 

cadena alimentaria que están compuestas por: el gobierno, son las autoridades 

nacionales responsables de proteger la salud pública reduciendo los riesgos de 

contraer enfermedades transmitidas por los alimentos y de educar e informar a los 

consumidores y a la industria alimentaria de todos los aspectos relativos a la 

inocuidad de los alimentos; los consumidores, tienen derecho a alimentos sanos e 

inocuos, y son responsables de ciertos aspectos relativos a la inocuidad de los 

alimentos, por ejemplo, observar las buenas prácticas de higiene durante la 

manipulación y almacenar los alimentos de forma adecuada según las 

recomendaciones del fabricante que figuren en la etiqueta.  

 
Muchos consumidores, aun cuando no se los pueda responsabilizar por ello, no 

cuentan con los conocimientos necesarios para manipular correctamente los 

alimentos en sus hogares  y sólo tienen acceso limitado o no tienen acceso a ese 

tipo de información; La industria alimentaria, en última instancia, la responsabilidad 

de la inocuidad de los alimentos no recae ni en las autoridades encargadas de la 

reglamentación ni en el consumidor, sino en los productores, elaboradores, 

vendedores al por menor y encargados de preparar o servir los alimentos. Si bien 

todo individuo o toda empresa tiene el derecho a producir, elaborar, preparar, servir, 

importar o exportar alimentos, ese derecho conlleva la obligación inseparable de 

asegurar que sean sanos e inocuos, y que dichos individuos o empresas cumplen 

con toda la legislación vigente, incluso con las normas que protegen a los 

consumidores de posibles fraudes.  

 

 
19ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA. 

(s.f.). Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Obtenido de 
http://www.fao.org/food-safety/es/ 
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Los productores y elaboradores, y también los vendedores al por menor y los 

encargados de preparar alimentos, aunque no estén incluidos en este manual, 

cumplirán con sus obligaciones en la medida en que comprendan el porqué de los 

sistemas eficaces de control de los alimentos y cuenten con la capacidad de 

utilizarlos en sus empresas.  

 
Al igual que el manual de la FAO en el gobierno de Colombia existen 

reglamentaciones que regulan y controlan los procesos sanitarios, principalmente 

para este trabajo se hace uso de la resolución 2674 de 2013 emitida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social que tiene como objeto:  

 

[…] establecer los requisitos sanitarios que deben cumplir las personas naturales 

y/o jurídicas que ejercen actividades de fabricación, procesamiento, preparación, 

envase, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de alimentos y 

materias primas de alimentos y los requisitos para la notificación, permiso o registro 

sanitario de los alimentos, según el riesgo en salud pública, con el fin de proteger la 

vida y la salud de las personas20. 

 
De igual manera, la OMS (Organización Mundial de la Salud) define que: 

Los alimentos insalubres que contienen bacterias, virus, parásitos o sustancias 

químicas nocivas causan más de 200 enfermedades, que van desde la diarrea 

hasta el cáncer. Estos alimentos insalubres plantean amenazas para la salud a 

escala mundial y ponen en peligro la vida de todos: los lactantes, los niños 

pequeños, las embarazadas, las personas mayores y las personas con 

enfermedades subyacentes son particularmente vulnerables. Las 

enfermedades diarreicas afectan cada año a unos 220 millones de niños, de los 

que 96 000 acaban muriendo. 

Además, Se estima que cada año enferman en el mundo unos 600 millones de 

personas –casi 1 de cada 10 habitantes– por ingerir alimentos contaminados y 

 
20 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 2674 de 2013. Por el cual se reglamenta el 

artículo 216 del decreto de ley 019 de 2012. 
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que 420 000 mueren por esta misma causa, con la consiguiente pérdida de 33 

millones de años de vida ajustados en función de la discapacidad (AVAD). 

 
Al ejercer una presión excesiva en los sistemas de atención de la salud, las 

enfermedades transmitidas por los alimentos obstaculizan el desarrollo 

económico y social, y perjudican a las economías nacionales, al turismo y al 

comercio. 

 
En la actualidad, “las cadenas de suministro de alimentos atraviesan numerosas 

fronteras nacionales. La buena colaboración entre los gobiernos, los 

productores y los consumidores contribuye a garantizar la inocuidad de los 

alimentos”21. 

 

El Ministerio de salud de Colombia define la inocuidad como “la garantía de que los 

alimentos no causarán daño al consumidor cuando se preparen y consuman de 

acuerdo con el uso al que se destina”22.  

 
A su vez el Ministerio de Salud “determina que los actores involucrados en la 

inocuidad de los alimentos son: 

 

• Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR. 

 

• Instituto Colombiano Agropecuario – ICA. 

 

• Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS. 

 

• Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA. 

 
21 Organización Mundial de la Salud. (04 de 06 de 2019). Inocuidad de los alimentos. Obtenido de 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/food-safety 
 
22 Ministerio de Salud. (06 de 06 de 2017). MinSalud. Obtenido de 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SNA/abc-inocuidad.pdf 
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• Entidades Territoriales de Salud”23. 

 

En la Ilustración 5 se estructura el proceso de inocuidad para Colombia. 
 

Ilustración 5 ABECÉ de la inocuidad de alimentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Colombia. MINISTERIO DE SALUD, 2017. 
 

 

4.3. MARCO CONCEPTUAL 
 
 
Para realización de esta investigación se propone como referentes conceptuales los 

siguientes términos que brindaran comprensión de los términos implementados. 

 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
La seguridad alimentaria según el Ministerio de Salud y Protección Social “es un 

concepto muy amplio que engloba múltiples problemas vinculados al desarrollo. En 

términos generales esta puede definirse como la disponibilidad suficiente y estable 

de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en 

cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas las personas, bajo condiciones que 

permitan su adecuada utilización biológica, para llevar una vida saludable y 

activa”24.  

 
23 Ibid., p. 1. 
24 MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. ABECÉ de la Política de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, Subdirección de Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas. 2016, obtenido 
de: http://bit.ly/2hjb51V. 
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Según Pedraza25 para los analistas de seguridad alimentaria es necesario estudiar 

la combinación de tres elementos, que se exponen a continuación: 

 
● La primera es la disponibilidad de los alimentos, esto es, deben estar en 

cantidades suficientes de manera considerable y además se toma en cuenta 

la producción y el inventario de un área determinada y la capacidad de traer 

alimentos de otras áreas a través del comercio o asistencia. 

  
● La segunda es el acceso a los alimentos, “hace referencia a la capacidad de 

las personas para comprar los alimentos disponibles, es claro que la 

disponibilidad de alimentos no es problema, en la mayoría de los países, 

incluso en aquellos en desarrollo, el tema fundamental está en si las 

personas pueden comprar los alimentos disponibles en cantidades 

suficientes para poder disfrutar de una alimentación adecuada. La carencia 

de acceso puede ser económica (pobreza, altos precios de los alimentos, 

falta de créditos) y física (deficientes carreteras e infraestructura de 

mercado)”26.  

 
● La tercera es el uso de los alimentos, “la utilización biológica de los alimentos 

a través de una alimentación adecuada, agua potable, sanidad y atención 

médica, para lograr un estado de bienestar nutricional en el que se satisfagan 

todas las necesidades fisiológicas. Este concepto pone de relieve la 

importancia de los insumos no alimentarios en la seguridad alimentaria”27.  

 

 
25 Pedraza, D. (2005) Acceso a los alimentos como factor determinante de la seguridad 

alimentaria y nutricional y sus representaciones en Brasil, Rev. costaría. salud pública vol.14 
n.27 San José. Recuperado de: http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409- 
14292005000200009. 
26 Ibid. 
27 FAO. Informe de políticas, Seguridad Alimentaria. 2006. Obtenido de: 

ftp://ftp.fao.org/es/esa/policybriefs/pb_02_es.pdf 
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En los países desarrollados, según argumentos de la FAO “la seguridad alimentaria 

es un concepto que ha adquirido cada vez más protagonismo en los últimos años, 

debido a problemas de salud pública vinculados a la calidad de los alimentos de 

origen animal y vegetal. Esta visión de la seguridad alimentaria como sinónimo de 

inocuidad es propia de los países que han alcanzado un grado de desarrollo tal que 

los retos de subsistencia ya han sido superados, incluso por las personas sin 

recursos”28. 

 

INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS 
 
Para la FAO “Muchas veces los términos de inocuidad y calidad, suelen ser 

confundidos. Cuando se habla de inocuidad de los alimentos se hace referencia a 

todos los riesgos, que pueden hacer que los alimentos sean nocivos para la salud 

del consumidor y algo muy importante es que se trata de un objetivo que no es 

negociable. Por otro lado, la calidad abarca todos los demás atributos positivos y 

negativos que influyen en el valor de un producto para el consumidor”29.  

 
Así mismo Restrepo sostiene que “La calidad e inocuidad hacen alusión al conjunto 

de características de los alimentos que garantizan su aptitud para el consumo 

humano, que exigen el cumplimiento de una serie de condiciones y medidas 

necesarias durante la cadena agroalimentaria hasta el consumo y el 

aprovechamiento de los alimentos, asegurando que una vez ingeridos no 

representen un riesgo (biológico, físico o químico) apreciable para la salud. No se 

puede prescindir de la inocuidad de un alimento al examinar la calidad, dado que la 

inocuidad es un atributo de la calidad”30.  

 
28 Carrazón, J; Gallarda, C; López, D; García, M. (2012). Seguridad alimentaria para todos: 

conceptos y reflexiones. Recuperado de: http://bit.ly/2hmGZdP  
29 FAO (2003). Garantía de la inocuidad y calidad de los alimentos: directrices para el fortalecimiento 

de los sistemas nacionales de control de los alimentos, Recuperado de: http://www.fao.org/3/a-
y8705s.pdf 
30 Restrepo, M; Arrieta, A; Ramos, C; Vanegas, C; et al. (2013). Indagación del derecho a la 

alimentación de niños y niñas en el municipio de María La Baja, Dpto. de Bolívar. Corporación de 
Desarrollo Solidario. Bolívar, Colombia. https://www.cds.org.co/wpcontent/uploads/1Informe-final-
derecho-a-la-alimentacion-Marialabaja2013-2014.pdf 

http://bit.ly/2hmGZdP
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De igual manera, la FAO menciona que “Las preocupaciones concretas sobre los 

riesgos alimentarios se han centrado en general en los siguientes aspectos: riesgos 

microbiológicos; residuos de plaguicidas; utilización inadecuada de los aditivos 

alimentarios; contaminantes químicos, incluidas las toxinas biológicas, y 

adulteración”31. La insalubridad de los alimentos ha representado un problema de 

salud para el ser humano desde los albores de la historia, y muchos de los 

problemas actuales en esta materia no son nuevos. 

 

La confianza en la inocuidad e integridad de los alimentos “es un requisito 

importante para los consumidores. Los brotes de enfermedades transmitidas por los 

alimentos en los que intervienen agentes como Escherichia coli, Salmonella y 

contaminantes químicos ponen de manifiesto los problemas existentes de inocuidad 

de los alimentos y aumentan la preocupación pública de que los modernos sistemas 

de producción agrícola, elaboración y comercialización no ofrecen salvaguardias 

adecuadas para la salud pública”32.  

 

BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA (BPM) 
 
Las Buenas Prácticas de Manufactura según Colmenares “están constituidas por 

los principios y prácticas generales de higiene en la manipulación, elaboración, 

preparación, almacenamiento, envasado, distribución y transporte de alimentos 

aptos para el consumo humano, que buscan garantizar que los productos se 

fabriquen en condiciones sanitarias adecuadas y se disminuyan los riesgos 

inherentes a la producción”33.  

 
31 FAO, Op. Cit. 2003. 
32 Ibidem. 
33 Colmenares, L. (2010). Diseño y elaboración de tres manuales de buenas prácticas de 

manufactura para empresas productoras de cacao dentro del marco de los proyectos de cooperación 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU) para Colombia (Tesis de pregrado). Pontificia 
Universidad Javeriana, Bogotá, Colombia. Recuperado de: 
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/8635/tesis593.pdf;sequence=1 
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Se considera que estas BPM “son el conjunto de criterios, guías y normas que 

conducen a unas prácticas o manera de actuar que permitan la elaboración y 

producción de alimentos de inocuidad comprobada y de la calidad y desempeño 

que cumplan con las expectativas de los clientes y consumidores. Involucran tanto 

al personal manipulador como a las instalaciones donde se llevan a cabo los 

procesos productivos, los equipos y utensilios empleados y la forma como estas 

actividades han de llevarse a cabo”34.  

Existen dos tipos generales de BPM: 

  
1. Las que tienen que ver con el diseño sanitario, que constituyen como criterios 

técnicos, tendientes a proteger la inocuidad de los productos y abarcan 

aspectos como instalaciones, equipos, utensilios y redes de servicios 

industriales. 

 
2. “Las de operación diaria, que son planes y programas diseñados con el 

propósito de mantener ambientes limpios y seguros para el procesamiento 

de alimentos, dichos programas son limpieza y desinfección, control de 

plagas, mantenimiento y manejo de residuos”35.  

 
PLAN DE HIGIÉNICO-SANITARIO 
 

Un plan higiénico-sanitario comprende los programas encaminados a disminuir los 

riesgos de contaminación para un alimento durante la elaboración, envase y 

almacenamiento. Se debe implementar y desarrollar el plan de saneamiento con 

objetivos claramente definidos y con los procedimientos definidos, debe estar 

 
34 Bolívar, L; Rodríguez, M. (2009). Diagnóstico y documentación previo a la implementación de las 

buenas prácticas de manufactura en la empresa pura fruta de la ciudad de Tunja para la línea de 
producción de pulpas de fruta (Tesis de pregrado). Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, 
Colombia. Recuperado de: http://www.javeriana.edu.co/biblos/tesis/ciencias/tesis440.pdf 
35 Poveda, J. (2011). Implementación de buenas prácticas de manufactura en la planta de soya del 

comedor huertas “con amor”. Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, Colombia. Recuperado de: 
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/8829/tesis775.pdf?sequence=1 
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escrito y a disposición de la autoridad sanitaria competente y debe incluir como 

mínimo los programas de limpieza y desinfección, programa de disposición de 

residuos sólidos y líquidos, y programa de control y prevención de plagas y 

roedores36.  

 

Mediante el diseño de los programas del plan de saneamiento se busca definir la 

estructura, la metodología y los parámetros bajo los cuales se desarrolla el control 

continuo y permanente para la ejecución de cada uno de ellos. (Gómez, 2014). Es 

importante el diseño y la aplicación de cada uno de los diferentes programas, con 

diligenciamiento de formatos para evaluar y realimentar los procesos, siempre en 

función de proteger la salud del consumidor, debido a que los alimentos así 

procesados pueden llevar a cabo su compromiso fundamental de ser sanos, 

seguros y nutricionalmente viables37.  

 

4.4. MARCO LEGAL 
 
Las fuentes consultadas para esta investigación se encuentran registradas en la 

página del INVIMA, la cual está actualizada a la normativa legal vigente del territorio 

nacional. En este sentido la siguiente normatividad legal son instrucciones del 

estado encargadas de sustentar todos los protocolos a tener en cuenta con la 

manipulación de los alimentos de consumo humano, por ende, este será el soporte 

a tener en cuenta para el desarrollar el plan de condiciones sanitarias y de procesos 

en los restaurantes de la localidad de los barrios Príncipe y Nuevo Príncipe, teniendo 

como marco de referencia el decreto 3075 1997 y la resolución 2674 de 2013, a 

continuación, en la tabla 1 se relaciona las similitudes y diferencias entre el decreto 

3075 1997 y la resolución 2674 de 2013. 

 
36 Castillo, J; Chaves, J. (2008). Implementación de la documentación de las buenas prácticas de 

manufactura y establecimiento de los manuales de procedimiento de las pruebas fisicoquímicas 
en la planta de enfriamiento (Tesis de pregrado). Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, 
Colombia. Recuperado de: http://www.javeriana.edu.co/biblos/tesis/ciencias/tesis132.pdf 
37 Salgado, M; Castro, K. (2007). Importancia de las buenas prácticas de manufactura en 

Cafeterías y restaurantes, Vector, Volumen 2, págs. 33 - 40. Recuperado de: 
http://vip.ucaldas.edu.co/vector/downloads/Vector2_4.pdf 
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Tabla 1 Diferencias entre el decreto 3075 1997 y la resolución 2674 de 2013. 

 

Fuente: Diferencias entre la resolución 2674 de 2013 y el decreto 3075 de 1997.  

Disponible en: Diferencias entre la resolución 2674 de 2013 y el decreto 3075 de 1997 (slideshare.net). 

 

⮚ Leyes de la república 
 

 
● Ley 09 de 1979 “Por la cual se dictan medidas sanitarias”. Código Sanitario 

Nacional. El título V establece el Marco Legal General de los Alimentos. 

 

● Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

  

https://es.slideshare.net/nataliadelahoz1/diferencias-entre-la-resolucin-2674-de-2013-y-el-decreto-3075-de-1997
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⮚ Decretos 
 

● Decreto 561 de 1984. “Por el cual se reglamenta parcialmente el Título V de 

la Ley 09 de 1979 en cuanto a captura, procesamiento, transporte y expendio 

de los productos de la pesca”. 

 
● Decreto 60 de 2002. “Por el cual se promueve la aplicación del Sistema de 

Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico - Haccp en las fábricas de 

alimentos y se reglamenta el proceso de certificación”. 

 
● Decreto 3518 de 2006. “Por el cual se crea y reglamenta el Sistema de 

Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras disposiciones”. 

 
● Decreto 1575 de 2007. “Por el cual se establece el Sistema para la 

Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano”. 

 
● Decreto 3075 1997 “El cual se encarga de hacer la inspección, control y 

vigilancia de la industria de los alimentos, desde transporte, conservación, 

empaque, distribución y venta de los mismos.”. 

 
 

⮚ Resoluciones 
 

● Resolución 5109 de 2005. “Por la cual se establece el reglamento técnico 

sobre los requisitos de rotulado o etiquetado que deben cumplir los alimentos 

envasados y materias primas de alimentos para consumo humano”. 

 
● Resolución 2115 de 2007 “Por medio de la cual se señalan características, 

instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la 

calidad del agua para consumo humano”. 

 
● Resolución 2115 de 2007. “Por medio de la cual se señalan características, 

instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la 

calidad del agua para consumo humano”. 
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● Resolución 683 de 2012. “Por medio de la cual se expide el Reglamento 

Técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los materiales, 

objetos, envases y equipamientos destinados a entrar en contacto con 

alimentos y bebidas para consumo humano”. 

 

● Resolución 1229 de 2013. “Por la cual se establece el modelo de inspección, 

vigilancia y control sanitario para los productos de uso y consumo humano”. 

 
● Resolución 2674 de 2013. “Por el cual se reglamenta el artículo 126 del 

Decreto Ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones”. 

 
● Resolución 3118 de 2015. “Por la cual se autoriza el uso de MAÍZ TC1507 

x M0N810 x MIR162 x NK603 (DAS-01507-1 x MON-00810-6 x SYN-1R162-

4 x MON-00603-6) como alimento o materia prima para la elaboración de 

alimentos para consumo humano”. 

 
● Resolución 719 de 2015. “Por la cual se establece la clasificación de 

alimentos para consumo humano de acuerdo con el riesgo en salud pública”. 

 

⮚ Otros documentos de referencia 
 

● Circular 046 de 2014. “Lineamientos para la articulación y coordinación de 

las actividades de inspección, vigilancia y control relacionadas con alimentos 

destinados al consumo humano”. 

 
● Circular 031 de 2015. “Directrices para la aplicación de la normatividad 

sanitaria de alimentos de consumo humano”. 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA 
 
 

En busca del desarrollo del presente proyecto y basándose en los diferentes temas 

que lo conforman, se estableció el diseño metodológico con el fin de alcanzar los 

objetivos propuestos.   

 
5.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 
Este proyecto fue de tipo descriptivo dado que se parte de unas técnicas específicas 

de recolección de información tales como, la observación, las entrevistas y 

cuestionarios, utilizados directamente con las personas implicadas en el proceso. 

 
Por lo tanto, la investigación de tipo descriptivo consiste en la “descripción de las 

características que identifican los diferentes elementos y componentes, y su 

interrelación, con el fin de establecer su estructura o comportamiento”38. El propósito 

de este es “buscar especificar las propiedades, características y los perfiles de 

personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a 

análisis”39. 

 

5.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 
 
El diseño que se propuso para esta investigación es de enfoque cuantitativo al 

respecto Hernández y Fernández40 manifiestan que “se basa su investigación en 

casos tipo, con la intención de obtener resultados que permitan hacer 

generalizaciones” partiendo generalmente de hipótesis de comprobación o 

presupuestos que puedan ser corroborados mediante ejercicios empíricos o 

 
38 Mendez Álvarez, C. E. (2015). METODOLOGÍA: Diseño y Desarrollo del Proceso de Investigación. 

En METODOLOGÍA: Diseño y Desarrollo del Proceso de Investigación (pág. 230). México: Limusa. 
 
39 Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., & Baptista Lucio, M. d. (2014). En Metodología 

de la Investigación (pág. 92). México: McGRAW-HILL. 
 
40 Ibid. 
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experimentales, en la mayoría de los casos la generalidades a las cuales pretende 

llegar este tipo de enfoque presentan particularidades basadas en hechos 

comprobables medibles y cuantificables, dando lugar a la generación inductivo-

deductivas de realidades fenomenológicas reproducibles bajo contextos 

específicos. 

 

5.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 
 
Para la ejecución de este estudio se realizaron consultas a normatividades, libros, 

bases de datos, publicaciones de manuales y procedimientos realizados por los 

entes nacionales, etc. Y de más teorías que respalden la presente investigación, de 

este modo tener una idea sólida y en qué estado se encuentra la investigación. 

Por consiguiente, el método de investigación fue el inductivo, dado que “la inducción 

permite al investigador partir de la observación de fenómenos o situaciones 

particulares que enmarcan el problema de investigación, y concluir proposiciones, y 

a su vez, premisas que expliquen fenómenos similares al analizado”41. De este 

modo los resultados obtenidos “pueden ser la base teórica sobre la cual se 

fundamenten observaciones, descripciones y explicaciones posteriores de 

realidades con rasgos y características semejantes a la investigada”42. 

 

5.4. INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 
 
● Acta de inspección sanitaria: Según el INVIMA define el acta de inspección 

sanitaria como: 

“Las actas de inspección sanitaria están compuestas por bloques, cada bloque 

contiene los aspectos a verificar, los cuales contienen una serie de requisitos, 

 
41 Mendez Álvarez, C. E. (2015). METODOLOGÍA: Diseño y Desarrollo del Proceso de Investigación. 

En METODOLOGÍA: Diseño y Desarrollo del Proceso de Investigación (págs. 239-240). México: 
Limusa. 
 
42 Ibid., p. 240. 
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mediante los cuales el inspector deberá evaluar el cumplimiento frente a lo 

establecido en la reglamentación sanitaria vigente. 

 

Cada acta de inspección sanitaria está diseñada para que el resultado de la 

inspección pueda ser calculado cuantitativamente a través de una puntuación 

general del establecimiento y de unas puntuaciones parciales por cada bloque”. 

Todos los formularios están definidos en función de la actividad a realizar por el 

establecimiento, describiendo así los requisitos normativos específicos a 

cumplir, por lo tanto, se tendrá que aplicar cada acta según la actividad a 

inspeccionar (almacenamiento, preparación, servido, consumo, entre otros) y 

los grupos de alimentos manipulados. En el caso de los productos de la pesca, 

lo pertinente se encuentra inmerso dentro del acta de expendio de alimentos”43. 

 

5.5. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 
Las técnicas que se llevarán a cabo para la obtención de la información serán:  

 

● Observación. 

 
● Acta de inspección (Cuestionario). 

 
● Documentación relacionada con la investigación (formatos, actas, etc) 

 

De igual manera, se había propuesto un acta de consentimiento informado para la 

toma de evidencias fotográficas conforme lo establece las reglas especiales 

señaladas en el artículo 6 del Decreto 1377 de 201317 en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 9 y 12 de la Ley Estatutaria 1581 de 201244. Sin embargo, 

 
43 Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA. (2015). Instituto Nacional 

de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA. Obtenido de 
https://www.invima.gov.co/documents/20143/1402493/22.+Gu%C3%ADa+para+el+Diligenciamient
o++de+las+Actas+de+inspecci%C3%B3n+sanitaria+con+enfoque+de+riesgo.pdf 
 
44 Incorporado en el Decreto 1074 de 2015. 
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en diálogos iniciales con los restaurantes del sector Príncipe y Nuevo Príncipe se 

presentó la propuesta inicial existiendo condicionantes para la ejecución de la 

recolección de información. El condicionante principal estuvo relacionado con la no 

toma de evidencia fotográfica debido a las implicaciones que podría tener a futuro 

para los restaurantes en relación a los hallazgos investigativos. En ese sentido, se 

establecen condiciones para la toma de evidencias según la Superintendencia de 

Industria y Comercio45 menciona que se tienen que cumplir con 3 condiciones para 

la recolección de información documentada fotográfica estableciendo que: 

 

El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, expreso e informado del 

Titular. Los datos [sic] personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa 

autorización [sic], o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento” 

(Principio de Libertad). 

(…) en el Tratamiento se requiere la autorización previa e informada del Titular, la cual 

deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior”. 

El responsable del Tratamiento deberá adoptar procedimientos para solicitar, a más tardar 

en el momento de la recolección de sus datos [sic], la autorización [sic] del Titular para el 

Tratamiento de los mismos e informarle los datos [sic] personales que serán recolectados, 

así como todas las finalidades específicas del Tratamiento para las cuales se obtiene el 

consentimiento. 

Los responsables deberán conservar prueba de la autorización [sic] otorgada por los 

Titulares de datos [sic] personales para el Tratamiento de los mismos. Es derecho del cliente 

o de cualquier persona (Titular del Dato): Solicitar prueba de la autorización [sic] otorgada al 

responsable del Tratamiento46. 

 

A razón de lo anterior, por cuestiones legales y de autorización de la población 

objeto de estudio no se realizaron la toma de evidencias fotográficas. 

 

 

 

 
45 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Guía sobre el tratamiento de las fotos 

como datos personales.  Delegatura Para La Protección De Datos Personales. 1-17. 2020. 
46 Ibid. P. 13. 
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5.6. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
 
El cronograma de actividades fue propuesto con la intencionalidad de brindar un 

orden estructural a la ejecución programada de actividades que permitieron la 

consecución y alcance de los objetivos, por consiguiente, se presenta la siguiente 

tabla (Ver tabla 2). 

 

Tabla 2 Cronograma de actividades 

Objetivos ACTIVIDAD Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Establecer la 
georreferenciación de 
los restaurantes en la 
zona objeto de 
estudio para 
determinar el número 
de establecimientos. 

Identificación  
geográfica de la zona 
barrial objeto de 
estudio. 
 
Establecimiento de la 
muestra poblacional. 
 
Cálculo de la 
muestra. 
 
Selección de la 
muestra. 

X    

Determinar el 
porcentaje de 
cumplimiento 
aplicando el 
instrumento de 
INVIMA a una 
muestra 
representativa de 
restaurantes en la 
zona objeto de 
estudio. 
 

Porcentaje de 
cumplimiento de los 
requerimientos de 
saneamiento básicos 
según resolución 
2674 de 2013. 
 
Síntesis de puntos 
críticos evidenciados. 
 
Establecimiento de 
indicadores de 
puntos críticos 
 
 

 X   

Proponer el plan de 
acción de los 
aspectos 
desfavorables 
encontrados en el 
diagnóstico higiénico-
sanitario. 
Determinar el impacto 
económico de la 
propuesta del plan de 

Segmentación de los 
puntos críticos 
encontrados en la 
evaluación inicial. 
 
Estructura principal 
del plan de acción 
sectorizada por las 
categorías 
principales. 

  X  
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condiciones higiénico-
sanitarias para los 
restaurantes objeto 
de estudio. 

 
Propuesta de mejora 
por cada elemento 
crítico encontrado. 

Identificar el impacto 
económico de la 
propuesta del plan 
de condiciones 
higiénico-sanitarias 
para los 
restaurantes objeto 
de estudio. 

Consideraciones 
iniciales del impacto 
económico del plan. 
 
Establecimiento de 
metas principales del 
plan de saneamiento. 
 
Conclusiones y 
recomendaciones. 
 
Primer borrador final. 
 
Presentación de 
informe final. 

   X 

Fuente: El autor 

 

5.7. PRESUPUESTO 
 
Para la ejecución del proyecto investigativo se contó con el siguiente presupuesto 

(Ver Tabla 3): 

 
Tabla 3 Presupuesto del proyecto 

Ítem 
Valores 

TOTAL 
Valor Unit. Valor total Cantidad 

Equipos 
(equipo de 
cómputo) 

1.600.000 1.600.000 1 1.600.000 

Viáticos del 
estudiante 
(25.000 x 
viaje) 

25.000 300.000 8 300.000 

Infraestructura 0,0 0,0 0 0 

Gastos varios 
(papelería, 
acceso a 
internet, entre 
otros) 

250.000 250.000 1 250.000 

Sumatoria total 2.150.000 
Fuente: El autor
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6. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
 
 

6.1. GEORREFERENCIACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
 
Los restaurantes de los barrios Príncipe y Nuevo Príncipe según los datos recolectados de 

la georreferenciación muestran que existen un total de 67 establecimientos los cuales se 

encuentran distribuidos en su gran mayoría por la zona suroccidente de la ciudad de Tuluá 

(Ver ilustración 5). Existen un total de 37 restaurantes localizados cuyo nivel de 

concentración es considerable. Así mismo sobre la calle 25 en la zona norte se evidenció 

un total de 30 establecimientos depositados a lo largo de la calle y algunos que 

comprenden la periferia sur del barrio nuevo príncipe. 

    
Ilustración 6 Georreferenciación barrios Príncipe y Nuevo Príncipe. 

Fuente: El autor 
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Los barrios príncipe y nuevo príncipe poseen características únicas que hacen de estos 

focos de concentración comercial, según la Cámara de Comercio47 de Tuluá Valle en el 

año 2019 “se crearon un total de 309.463 nuevas unidades productivas, de la cuales, 

Comercio fue el segundo sector que más aportó a la creación de empresas con 115.415 

entidades”48, por tal razón se dio como resultado la expansión de nuevas unidades de 

negocio que se acentúan en estas zonas. 

 
Ahora bien, de los 67 establecimientos (No. de establecimientos por actividad comercial) 

se dedican al comercio al por menor de otros productos alimenticios n.c.p., en 

establecimientos especializados; Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p.; Otros 

tipos de expendio de comidas preparadas n.c.p. Expendio a la mesa de comidas 

preparadas; Elaboración de productos de panadería, entre otros. (Ver Anexo A). 

 

6.2.  DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 
 
Para calcular el tamaño de la muestra se representa en las siguientes tablas: 
 

Tabla 4 Clasificación de establecimientos 

CLASIFICACIÓN 
ESTABLECIMIENTOS 

TIPO 
ESTABLECIMIENTO CANTIDAD 

Panadería 4 

Restaurante 60 

Heladería 3 

TOTAL 67 
Fuente: El autor 

 

Dentro del tipo de establecimiento se logró identificar 4 panaderías, 60 restaurantes y 3 

heladerías que forman la composición de la población o universo de estudio. A razón de 

 
47 CÁMARA DE COMERCIO DE TULUÁ. informe demográfico, económico y social región área de influencia 

cámara de comercio de Tuluá 2019. Rescatado de: 
https://camaratulua.org/?smd_process_download=1&download_id=9035.  
48 Ibid. Pág. 42 

https://camaratulua.org/?smd_process_download=1&download_id=9035
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lo anterior se hizo indispensable calcular la muestra para efectuar el estudio el cual se 

encuentra discriminada en la siguiente tabla. 

 

Para realizar el cálculo del tamaño mínimo de la muestra, se utilizó la siguiente fórmula, 

teniendo en cuenta que la muestra es finita.49 

 

𝑛 =
𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

𝑒2(𝑁 − 1) +  𝑍2 ∗  𝑝 ∗ 𝑞
 

 

Dentro de la cual se define cada variable de la siguiente manera: 

 

n: Representa el tamaño de muestra 

e: Error de muestreo. Normalmente este valor varía entre ± 5% y ±10%. En este caso se 

utilizó un valor de 10% 

p: Es la probabilidad a favor (50%) 

q: Es la probabilidad en contra (50%) 

N: Es el tamaño de la población  

Z: Representa el nivel de confianza deseado, en este caso del 90%, Z= 1,64 

 

Tabla 5 Determinación del tamaño de la muestra. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA 

N 67 

Z 1,96 

P 50% 

Q 50% 

e 10% 

  

n= 33,81 

𝑛 =̃ 34 
Fuente: el autor 

 

 
49 ESTADÍSTICA. MAT. El muestreo, Estadística [en línea]. [consultado 01 junio de 2020]. Disponible en 

http://www.estadistica.mat.uson.mx/Material/elmuestreo.pdf 
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El tamaño de la muestra para este estudio en particular fue de 33,81, por aproximación en 

los cálculos se contó con una muestra de 34 establecimientos en los barrios Príncipe y 

Nuevo Príncipe. En la tabla # 6 se incluyen los establecimientos en los cuales se llevó a 

cabo las visitas para obtener la información del presente documento mediante el acta de 

inspección del INVIMA. (Ver Anexo B) 

 

Tabla 6 Muestra de establecimientos seleccionados 

 

Fuente: el autor 
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6.3. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA SANITARIA 
 
El porcentaje de cumplimiento de las normativas sanitarias se realizó de manera 

descriptiva, procurando generar un proceso clasificatorio por categorías que abarcan 

desde las edificaciones e instalaciones, hasta el componente de saneamiento. Todos estos 

componentes fueron evaluados desde la Resolución 2674 del 2013. A continuación, se 

presenta el proceso descriptivo de los principales hallazgos en los establecimientos. 

 
 
EDIFICACIÓN E INSTALACIONES 
 
Ilustración 7 Locación y diseño. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

Respecto a la locación y diseño basado en la resolución 2674 de 2013 y en cumplimiento 

con lo establecido por la normativa se encontró que el 47.1% es aceptable, de igual manera 

un 32.4% se considera aceptable con requerimientos, así mimos un 17.6% se considera 

inaceptable. Esto indica que en relación al diseño y locación de la empresa se considera 

aceptable con niveles de requerimientos y mejoras. 
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Ilustración 8 Condiciones de piso y paredes. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 
En relación a las condiciones de pisos y paredes se encontró que un 29.4% es aceptable 

(un nivel bajo en promedio en relación a este ítem), un 44.1% se considera aceptable con 

requerimientos de mejora, también un 23.5% es inaceptable, dando lugar 

recomendaciones de mejora en este sentido. 

 
Ilustración 9 Techos, iluminación y ventilación. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

Los techos, iluminación y ventilación muestran en los restaurantes que el 32.4% muestran 

un nivel aceptable, también un 35.3% se encontró aceptable con requerimientos y un 
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32.4% se considera inaceptable. Los valores fluctúan de casi manera equivalente, sin 

embargo, se denota una necesidad de intervenir y en el nivel de aceptabilidad de los 

establecimientos comerciales. 

 

Ilustración 10 Instalaciones sanitarias. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

En la revisión de las instalaciones sanitarias se muestra que un 44.1% se encuentra en 

condiciones aceptables, un 35.3% están en un nivel de inaceptabilidad y un 20.6% se 

deben de realizar mejoras. 
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EQUIPOS Y UTENSILIOS 
 
Ilustración 11 Condiciones de los equipos y utensilios. 

 

Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 
Las condiciones de los equipos y utensilios muestran que un 47.2% requiere mejoras, pero 

se encuentran en un rango normal de aceptabilidad, de igual manera un 29.4% se muestra 

en un rango aceptable y un 23.5% es inaceptable. 

 

Ilustración 12 Superficies de contacto.  

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 
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El 35.3% de los restaurantes evaluados muestra aceptabilidad en las superficies de 

contacto, de igual manera un 26.5% con un nivel de aceptabilidad normalizado con 

opciones de mejora y un 35.3% se muestra inaceptable, en relación a la aceptabilidad o 

no se muestran equivalentes lo cual representan un grave riesgos para la sanidad en 

relación a los procesos de preparación y elaboración de alimentos. 

 
 
PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS 
 
Ilustración 13 Estado de salud. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

En el estado de salud del personal que manipula los alimentos en los restaurantes de la 

zona se encontró que un 41.2% es aceptable con opciones de mejora y un 29.4% tanto 

para el nivel de aceptabilidad como para la inaceptabilidad se encuentran en igualdad de 

condiciones. 
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Ilustración 14 Reconocimiento médico. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

El reconocimiento médico arrojó que la mitad del personal no tiene reconocimiento médico 

(50%), mientras que un 23.5% dio un resultado aceptable y un 26.5% de opción de mejora. 

 

Ilustración 15 Prácticas higiénicas. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

De igual manera, se encontró que las prácticas higiénicas en los restaurantes en un 44.1% 

es inaceptable, también el nivel de aceptabilidad y aceptabilidad con requerimientos se 

encuentran en un 23.5% y 29.4% lo cual los posiciona en niveles de cumplimiento 

precarios. 
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Ilustración 16 Educación y capacitación del personal. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

La revisión arrojó que el 58.2% del personal se encuentra en un nivel de inaceptabilidad, 

lo cual resulta bastante crítico, ya que estas personas son las encargadas de preparar y 

generar los alimentos que son distribuidos a los comensales, así mismo un 26.5% se 

encuentra en un nivel de aceptabilidad con posibilidad de mejoramiento y un 14.7% son 

aceptables. Esto evidencia una falta de capacidad de gestión por parte de las 

administraciones de tener a su personal capacitado y brindarles herramientas para la 

ejecución de sus actividades. 
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REQUISITOS HIGIENICOS 
 
Ilustración 17 Control o administración de materias primas. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

Para el control de materias primas e insumos se encontró que el 29.4% está en un rango 

aceptable, mientras que un 44.1% se encuentra en un rango de aceptabilidad con posibles 

cambios o mejoras y una 26.5% en rango de inaceptabilidad. 

 

Ilustración 18 Prevención de contaminación cruzada. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 
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Más de la mitad de la población de restaurantes de la zona evaluada se encuentra en un 

grado de inaceptabilidad del 52.9% lo cual implica acciones inmediatas para evitar 

problemas de salud pública, así mismo un 26.5% presenta grados de aceptabilidad 

normales y un 20.6% presenta grados de aceptabilidad sujeto a mejoras. 

 

Ilustración 19 Manejo de temperaturas. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

El manejo de temperaturas en los restaurantes mostró que un 61.8% es inaceptable, así 

como un 20.6% está sujeto a cambios con opción de mejora y un 17.6% es aceptable. El 

nivel de inaceptable se evidencia en el manejo inadecuado de la temperatura de los 

alimentos, en este sentido se encontraron evidencias relacionadas con la ruptura de 

cadenas de frío, almacenamiento de alimento en los refrigeradores, y el reposo de la 

materia prima coartando el proceso de cadena de frío. 
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Ilustración 20 Condiciones de almacenamiento de productos.  

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

En la revisión de los almacenamientos se encontró que un 38.2% es inaceptable, un 35.3% 

está sujeto a condiciones de mejora y un 26.5% es aceptable. Este punto es importante ya 

que las condiciones de almacenamiento determinan la calidad del producto que va a ser 

procesado. 

 

SANEAMIENTO 
 
Ilustración 21 Suministro y agua potable.  

 

 

Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 
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En relación al suministro de agua potable el 97.2% es aceptable y un 2.9% está sujeto a 

condiciones de mejora. 

 

Ilustración 22 Residuos líquidos.  

 

Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 
 

Los residuos líquidos se encuentran en un 76.5% de aceptabilidad, mientras que un 20.6% 

está con opciones de mejora y un 3.2% es inaceptable. 

 

Ilustración 23 Residuos sólidos. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 
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Los residuos sólidos representaron un nivel de aceptabilidad el 67.6% mientras que un 

26.5% representan niveles de opción de mejora y aceptabilidad, por último, un 5.9% 

presenta un nivel de no aceptabilidad. 

 

Ilustración 24 Control de plagas.  

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

El 61.8% de los restaurantes se encuentra en un nivel de no aceptabilidad en relación al 

control de plagas, por otro lado un 23.5% se encuentra en un nivel normalizado de 

aceptabilidad y un 14.7% pueden mejorar sus condiciones de aceptabilidad. 

 

Ilustración 25 Limpieza y desinfección de áreas, equipo y utensilios. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 
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El 44.1% presenta niveles de aceptabilidad con opciones de cambio y mejora, así mismo 

un 23.5% se encuentra en un rango de aceptabilidad normalizado, mientras que un 32.4% 

no se encuentra en condiciones de limpieza y desinfección de áreas para la ejecución de 

la actividad de manipulación de alimentos. 

 

Ilustración 26 Soportes documentales de saneamiento. 

 
Fuente: El autor mediante la plataforma formularios de Google 2021 

 

En relación a la documentación sobre saneamiento se encontró que el 64.7% no cuenta 

con documentación actualizada de saneamiento y un 17.6% está entre los rangos de 

aceptabilidad y de cambios o mejoras. 

 
SÍNTESIS DE LOS PUNTOS CRÍTICOS DE LA EVALUACIÓN SANITARIA 
 
Como se han podido evidenciar en los hallazgos se generan diferentes problemáticas que 

pueden afectar significativamente la salud de los comensales que frecuentan este tipo de 

restaurantes, esto resulta crítico si se le suma que en muchos del establecimiento no se 

cuenta ni con procesos de salubridad y salud de los trabajadores y mucho menos procesos 

de capacitación para la ejecución de actividades relacionadas con los procesos de 

generación y creación de alimentos. Por consiguiente, a continuación, se presentan la 

síntesis de los principales hallazgos los cuales muestran el déficit principal sectorizado por 

categorías (ver tabla 7). 
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Tabla 7 Indicadores críticos de la evaluación sanitaria. 

ITEM 
% 

ACEPTABILIDA
D 

% 
INACEPTABILIDA

D 

NIVEL DE 
RIESGO 

Locación y diseño 47,1 17,6 Bajo 

Condiciones de piso y paredes 29,4 23,5 Moderado 

Techos, iluminación y ventilación  32,4 32,4 Moderado 

instalaciones sanitarias 44,1 35,3 Moderado 

Condiciones de los equipos y utensilios 29,4 23,5 Alto 

Superficies de contacto 35,3 35,3 Moderado 

Estado de salud 29,4 29,4 Moderado 

Reconocimiento médico 23,5 50 Muy alto 

Prácticas higiénicas 23,5 44,1 Muy alto 

Educación y capacitación del personal 14,7 58,8 Muy alto 

Control o administración de materias primas 29,4 26,5 Moderado 

Prevención de contaminación cruzada 26,5 52,9 Muy alto 

Manejo de temperaturas 17,6 61,8 Muy alto 

Condiciones de almacenamiento de productos 26,5 38,2 Moderado 

Suministro y agua potable 97,1 0 Muy bajo 

Residuos líquidos 76,5 3,2 Muy bajo 

Residuos sólidos 67,6 5,9 Muy bajo 

Control de plagas 23,5 61,8 Muy alto 

Limpieza y desinfección de áreas, equipo y 
utensilios 

23,5 32,4 Moderado 

Soportes documentales de saneamiento 17,6 64,7 Muy alto 

Fuente: El autor 2021 

 

Tomando como referencia los resultados principales que muestran niveles críticos en la 

inspección sanitaria realizada en la muestra de restaurantes de los barrio Príncipe y Nuevo 

Príncipe se detectó que las condiciones de equipo y utensilios, reconocimiento médico, 

prácticas higiénicas, prevención de contaminación cruzada, manejo de temperaturas 

presentan dificultades, puesto que los niveles de incumplimientos son altos o muy altos, 

esto implica que existe niveles de riesgo para los comensales y pueden los 

establecimientos también pueden incurrir en sanciones por parte de las entidades 

sanitarias encargadas. 
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6.4. PLAN DE ACCIÓN DE LOS ASPECTOS DESFAVORABLES ENCONTRADOS 
EN EL DIAGNÓSTICO HIGIÉNICO-SANITARIO 

 
El plan de acción en relación a los aspectos desfavorables encontrados en el diagnóstico 

anterior evidenció elementos que pueden generar dificultades a la hora de prestar el 

servicio a los clientes y de la salud de los mismos, por consiguiente, los principales 

aspectos a retomar en esta circunstancia fueron: 

 

● Condiciones de equipos y utensilios 

● Reconocimiento médico 

● Prácticas higiénicas 

● Educación y capacitación del personal 

● Prevención de contaminación cruzada 

● Manejo de temperaturas 

 

El plan de acción contempla como principal estructura lo depositado en la siguiente tabla: 

 

Tabla 8 Síntesis de aspectos desfavorables. 

ASPECTOS OBJETIVO RECURSOS 

Condiciones de equipos y 
utensilios 

Prácticas de limpieza, 
manejo y mantenimiento 
preventivo, de los equipos y 
utensilios con los cuales se 
ejecutan las actividades de 
preparación de alimentos 

Humanos y financieros 

Reconocimiento médico Fomentar el chequeo 
periódico de las 
condiciones laborales de 
los trabajadores 

Humanos y financieros 

Prácticas higiénicas Brindar pautas para los 
procesos de prácticas 
higiénicas basados en la 
BMP 

Humanos y financieros 

Educación y capacitación 
del personal 

Capacitar al personal en 
temas relacionados con, 

Humanos y financieros 



69 
 

procesos de BPM, Normas 
de Bioseguridad (Covid-19) 

Prevención de 
contaminación cruzada 
 

Capacitar al personal sobre 
métodos preventivos para 
evitar la contaminación 
cruzada en la manipulación 
de alimentos 

Humanos y financieros 

Manejo de temperaturas Generar prácticas 
protocolarias para el 
manejo de las temperaturas 
de refrigeración de 
alimentos, así como el 
manejo dentro de su 
preparación para servir a 
los comensales 

Humanos y financieros 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La matriz contempla los puntos principales donde se encuentran los aspectos 

desfavorables, por consiguiente, se propone un plan de acción segmentado en donde se 

especifican las posibles acciones de mejora que se pueden generar para mejorar dichos 

aspectos. 

 

Tabla 9 Acciones para las condiciones de equipos y utensilios. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS ACCIÓN DE MEJORA 

Materiales sanitarios Los contenedores de fluidos, material 
sobrante de labores de preparación de 
alimentos y demás elementos que 
puedan contener material de 
preparación de alimentos deben de ser 
revestidos o cambiados por 
contenedores antifluido, evitando la 
posible contaminación de los alimentos 
antes de su preparación y posterior 
comercialización. 
Meta: % Áreas limpias y desinfectadas 
(100%) 

Superficies inertes Establecer métodos de limpieza por 
intervalos permitiendo conservar dichas 
zonas en condiciones óptimas dadas 
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las afluencias tanto del personal como 
de los clientes a los establecimientos. 
Meta: % Áreas limpias y desinfectadas 
(100%). 

Equipos que aíslen los alimentos de 
contaminación del ambiente 

Cambios regulares de los recipientes 
que albergan los alimentos antes de su 
preparación. De igual manera, 
establecer una lista de chequeo que 
informe a la administración el deterioro 
o inutilidad de este tipo de recipientes. 
Meta: % Áreas limpias y desinfectadas 
(100%). 

Mesas y mesones Cubrimiento de las superficies de 
mesas y mesones con materiales 
especiales que faciliten su limpieza 
constante. 
Meta: % Áreas limpias y desinfectadas 
(100%). 

Recipientes sanitarios para recolección 
de desechos 

Los contenedores de desechos deben 
de ser limpiados diariamente, así como 
el buen uso del contenedor puede 
asegurar una vida útil óptima para la 
preservación de las condiciones de 
salubridad del establecimiento. 
Meta: % Áreas limpias y desinfectadas 
(100%). 

Condiciones de los congeladores y/o 
cuartos fríos de los establecimientos 

La limpieza regular de estos elementos 
permite llevar un control puntual sobre 
las principales problemáticas que se 
puedan generar por contaminación o 
deterioro de la materia prima para la 
preparación de alimentos, por 
consiguiente, la acción de mejora que 
se propone es el establecimiento de 
periodos de limpieza durante la semana 
(Se recomienda mínimo 2 veces a la 
semana). 
Meta: % Áreas limpias y desinfectadas 
(100%). 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 10 Acciones para el reconocimiento médico 

CONDICIONES ESPECÍFICAS ACCIÓN DE MEJORA 

Exámenes médico laborales Realizar exámenes médico laborales 
como mínimo 1 vez al año, tanto para 
preservar la salud del trabajador, como 
para evitar propagar enfermedades que 
puedan ser infectocontagiosas durante 
la preparación de los alimentos. 
Meta: obtener el certificado médico 
laboral anual. 

Chequeo periódico de la salud del 
trabajador 

Establecer la presentación de 
exámenes médicos regulares para la 
tener un proceso de autocuidado y 
protección adecuado dentro de estos 
restaurantes. 
Meta: obtener el certificado médico 
laboral. 

Padecimiento de enfermedades no 
detectadas 

Se debe de realizar reportes puntuales 
sobre posibles casos de enfermedades 
que padezca el personal para evitar 
procesos de contagio masivo, por 
consiguiente, se debe de establecer un 
proceso de control epidemiológico en 
donde se reporten mensualmente 
irregularidades relacionadas con la 
salud de los trabajadores. 
Meta: Control mediante el seguimiento 
de enfermedades laborales (bases de 
datos epidemiológicas y endémicas). 

Equipo de bioseguridad Portar siempre gorros de protección, 
tapabocas, y guantes para ejecutar las 
labores propias del restaurante. 
Meta: Lista de chequeo de elementos 
de bioseguridad (% de cumplimiento) 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 11 Acciones prácticas higiénicas 

CONDICIONES ESPECÍFICAS ACCIÓN DE MEJORA 

Principios de higiene personal Establecer controles regulares de 
pautas de higiene personal para 
conservar tanto la salud del personal en 
los restaurantes, como sus prácticas en 
las áreas de producción, se recomienda 
establecer un proceso de control sobre 
esta temática. 
Meta: Registro de higiene básica del 
personal que labora en la empresa 
(Base de datos y novedades) 

Inocuidad de los alimentos Establecer parámetros para el 
almacenamiento, transporte y 
distribución de los alimentos mediante 
medidas de seguridad adecuadas que 
permitan conservar la calidad de dichos 
elementos. Esto se logra mediante 
protocolos direccionados a grupos de 
alimentos en específicos basados en 
sus características y condiciones para 
toda la cadena de procesos antes 
mencionada. 
Meta: Seguimiento y registro de los 
procesos de BPM de los trabajadores 
(% cumplimiento de procesos). 

Adecuación y mantenimiento de las 
áreas de producción 

Realizar mejoras, reparaciones y 
procesos de cuidado de las zonas de 
producción, principalmente en los 
restaurantes se encuentran ubicadas 
en la zona de la cocina, por 
consiguiente, se debe de procurar 
establecer procesos de limpieza 
constante para asegurar que no se 
comprometa la salubridad de los 
alimentos allí preparados. 
Meta: Registro y control de las áreas de 
producción y manipulación de 
alimentos (Registro de mejoras y 
reparaciones) 

Almacenamiento, transporte y 
distribución de los alimentos 

Estos procesos requieren que existan 
protocolos en donde cada elemento 
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tenga un proceso está regulado, 
controlado y direccionado a las 
normativas establecidas en el BPM. 
Meta: % de cumplimiento de BPM. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 12 Acciones para la educación y capacitación del personal. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS ACCIÓN DE MEJORA 

Manipulación de alimentos Programa de capacitación de higiene, 
manipulación y tratamiento de los 
alimentos. Esto con el fin de evitar 
procesos que comprometan la 
seguridad alimentaria de los 
comensales. 
Meta: % de cumplimiento de BPM. 

Periodicidad de los alimentos Capacitación sobre normativa 
alimentaria, control y regulación de las 
cadenas de frío. 
Meta: Asegurar el estricto cumplimiento 
de requisitos sanitarios y fechas de 
periodicidad de los alimentos. 
(Registro y control de Periodicidad, 
informe de registro y consolidado de 
inventario de alimentos a disposición en 
producción) 

Enfermedades y agentes de trasmisión 
alimentaria (Covid-19) 

Capacitación sobre bioseguridad 
alimentaria en el marco del Covid-19. 
Meta: Campañas de bioseguridad 
sobre la pandemia y sus implicaciones, 
elaboración de programas de 
bioseguridad para las áreas y sus 
procesos de desinfección. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 13 Acciones para prevención de contaminación cruzada 

CONDICIONES ESPECÍFICAS ACCIÓN DE MEJORA 

Manipulación de residuos sólidos y 
líquidos 

Establecer protocolos para el manejo 
de residuos sólidos y líquidos 
debidamente controlados. 
Meta: inspección y monitoreo (diario 
observacional). 

Recepción control y regulación de 
materia prima 

Revisión de los productos que ingresan 
de los proveedores, revisión de 
prioridades, control de empaquetado, 
derrames o fluidos. 
Meta: % de cumplimiento de los 
estándares de control o regulación de 
los materiales (Registro y Checklist) 

Chequeo de recipientes contenedores Chequeo periódico del estado de los 
contenedores y aislantes de la comida. 
Meta: % cumplimiento de procesos 
(Checklist). 

Procesos productivos Control de la calidad del proceso 
productivo mediante indicadores de 
desempeño de los trabajadores. 
Meta: Cumplimiento de control de 
calidad. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 14 Acciones para el manejo de temperaturas. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS ACCIÓN DE MEJORA 

Cadena de frío de los alimentos Los alimentos que requieren 
refrigeración y/o congelación se 
mantienen a las temperaturas exigidas 
por la normatividad sanitaria vigente 
según el tipo de producto. Por 
consiguiente, se debe de seguir el 
instructivo de los alimentos para su 
preservación y almacenamiento. Una 
vez descongelado el alimento, estos no 
son re congelados o refrigerados. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Las acciones recomendadas responden a las BPM reguladas por la normativa sanitaria 

colombiana y resulta importante destacar que dichas acciones de mejora cuentan con 

procesos de inspección por el INVIMA, el nivel de riesgo evidenciado en estos aspectos 

tendrá un control regulado por la entidad encargada. En este caso en particular el INVIMA 

realizara procesos de regulación e inspección con tiempos determinados según sean los 

casos para emitir registros sanitarios correspondientes al cumplimiento de la norma. 

Particularmente para estos aspectos desfavorables se estiman procesos de inspección 

con una periodicidad aproximada cada 3 meses en el caso de ser desfavorable. 

 

 

6.5. IMPACTO ECONÓMICO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE CONDICIONES 
HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LOS RESTAURANTES OBJETO DE 
ESTUDIO. 

 

El impacto económico de la propuesta se estableció basado en el alcance de resultados 

que posiblemente le permitan conseguir a los restaurantes un nivel de aceptación favorable 

para que continúen con sus actividades comerciales. En este sentido se propusieron 

indicadores basados en metas cualitativas que permitirán de manera puntual un buen 

puntaje en la revisión higiénico sanitaria. 

 

Tabla 15 Objetivos del impacto económico. 

Categoría Indicador Meta 

Condiciones de equipos y 
utensilios 

Readecuación o cambio 
del equipo o utensilios 
(revisión y calificación de 
los elementos mediante 
checklist)  

Mejorar las condiciones 
de los equipos y 
utensilios. 
(inversión financiera, - 
depende de la inversión 
de capital del propietario 
- sistema de registro - y 
control de elementos de 
trabajo, establecimiento 
de reglas o usos 
protocolarios de 
elementos de trabajo) 
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Reconocimiento médico Resultados de los 
exámenes médicos 
laborales y seguimiento 
de enfermedades 
laborales 

Control y regulación del 
estado de salud de los 
trabajadores. 
(certificación anual 
medico laboral, control 
epidemiológico y 
endémico, registro) 

Prácticas higiénicas Resultados de lista de 
cumplimiento de 
condiciones higiénicas 
personales, uso de 
elementos protectores, 
manejo de alimentos y 
limpieza de los 
contenedores de 
alimentos 

Evitar procesos donde se 
ponga en riesgo la salud 
de los trabajadores y los 
comensales. (% de 
cumplimiento superior al 
70%) 

Educación y capacitación 
del personal 

Certificación de BPM 
para todos los 
establecimientos y 
certificación de normas 
de Bioseguridad  

Proceso de mejoramiento 
continuo para buenas 
prácticas dentro del 
trabajo (% de 
cumplimiento, superior al 
80%) 

Prevención de 
contaminación cruzada 

Control epidemiológico. Evitar propagación de 
enfermedades (Registro 
y control epidemiológico, 
basado en índices 
endémicos laborales - % 
de índices endémicos por 
cada restaurante) 

Manejo de temperaturas Valoración de la cadena 
de frío de los alimentos, 
evaluación de las 
prácticas de 
contenedores de 
alimentos, limpieza y 
desinfección de 
congeladores y parrillas 
de cocina. 

Mejoramiento del manejo 
de los alimentos y 
promoción de prácticas 
adecuadas para la 
manipulación de la 
materia prima. 
(% de cumplimiento en el 
manejo de temperaturas) 

Fuente: Elaboración propia. 
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El impacto económico puede verse reflejado en las condiciones y cambios estructurales 

que se deben de realizar para lograr cumplir con los requerimientos higiénico-sanitarios, 

por consiguiente, se evidencia que se deben de realizar inversiones tanto económicas 

como logísticas para cumplir con dicho plan de mejoras. En la mayoría de los restaurantes 

se detectaron falencias asociadas a las categorías mencionadas, sin embargo, se hace un 

balance general entre los componentes económicos y logísticos que se tienen que 

establecer para el cumplimiento del plan de mejora. A razón de lo anterior se propuso que 

para determinar el impacto se analice las condiciones particulares de cada establecimiento 

para evaluar los costos operativos, ingresos y egresos, así como la proyección de 

construcción de ganancias para evaluar de manera puntual cuanto deben de invertir los 

restaurantes de la zona de príncipe y nuevo príncipe para ejecutar dicho plan. Se aclara 

que en esta investigación no es de interés realizar un cálculo sobre los 39 restaurantes en 

relación a la cuantía sobre la inversión para el cumplimiento de la normativa sanitaria 

vigente, sin embargo, se propone que en investigaciones posteriores se pueda realizar 

dicho proceso para el cumplimiento de la norma. 

 

Ahora bien, desde el punto de vista cualitativo del impacto económico se puede inferir que 

la inversión económica que deben de realizar cada uno de los restaurantes es significativo, 

puesto que no solo se debe de acomodar presupuestos para inversión y estructuración 

parcial o total en ciertos aspectos de la norma, sino que se debe de evaluar el costo 

logístico que esto conlleva. En este sentido y tomando como referencia las principales 

propuestas se debe mencionar que existe un punto de equilibrio entre el costo y el 

beneficio establecido en relación a la ejecución del plan de mejoramiento para estos 

establecimientos. Si bien es cierto que los gastos en inversión para las mejoras 

representan un elemento importante para el buen funcionamiento, también lo es que las 

condiciones de ingresos y operaciones de los restaurantes también incide en sí se puede 

dar o no cumplimiento a las inversiones propuestas en el plan de acción o mejora. 

 

Para muchos establecimientos los planes de acción representan un gasto sumamente 

importante e inclusive si se desea alcanzar dicho cumplimiento se establecerán maneras 
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de intentar conseguirlo, sin embargo, como se mencionó dependerá de factores 

económicos y de gestión logística para completarlos. 

 

Por último, el impacto económico en la zona de los barrios príncipe y nuevo príncipe es 

significativo, pues tendrían que evaluar si los gastos de inversión en los establecimientos 

son recuperables en el tiempo, así como la ganancia subjetiva para el cumplimiento de la 

normativa sanitaria, pues si bien es cierto que de llegarse a realizar el proceso de inversión 

tanto el establecimiento, como los comensales o clientes frecuentes se verían 

beneficiados; también lo sería si las ganancias se vieran reflejadas de manera significativa. 
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7. CONCLUSIONES 
 
La normativa sanitaria es un elemento que debe de establecer pautas que promuevan 

prácticas saludables tanto para los trabajadores como usuarios de servicios de distintas 

naturalezas, de igual manera el no cumplimiento de la normativa sanitaria implicaría un 

problema de nivel elevado que puede llegar a verse reflejado en una problemática de salud 

pública. Ahora bien, particularmente en la ciudad de Tuluá Valle del Cauca existen 

relaciones económicas, sociales y culturales que son el eje integrativo de un elemento de 

desarrollo a nivel local, por consiguiente, resulta importante generar procesos adecuados 

que permitan el dinamismo comercial sin afectar la salud pública. 

 

En relación al proceso de los establecimientos de la zona de príncipe y nuevo príncipe se 

estableció que existen en total 67 establecimientos que dedican sus actividades 

económicas productivas a la manipulación y preparación de alimentos, estos se 

encuentran distribuidos por la zona nororiental y transversal de la calle 26 de la ciudad de 

Tuluá. De igual forma, se seleccionaron como unidad muestral un total de 34 

establecimientos que permitieron la ejecución de las actividades de inspección sanitaria 

basada en el registro INVIMA. 

 

De igual manera, se detectó que el porcentaje de cumplimiento de la inspección higiénico 

sanitaria de los restaurantes de la zona es de aproximadamente un 60% lo cual lo 

posiciona en cierta medida como mejorable, puesto que algunas dimensiones de la 

inspección resultaron en conceptos desfavorables, dichas dimensiones son: las 

condiciones de equipos y utensilios, reconocimiento médico, prácticas higiénicas, 

educación y capacitación del personal,  prevención de contaminación cruzada y por último 

el manejo de temperaturas. Estos elementos resultan de vital importancia a la hora de 

ofrecer un servicio gastronómico, puesto que existe el riesgo de incurrir en sanciones de 

corte legal y poner en riesgo los clientes que asisten a estos establecimientos. 

 



80 
 

En este orden de ideas se diseñó un plan de acción direccionado a corregir las 

dimensiones desfavorables de la inspección higiénico sanitaria, con el fin de proveer de 

elementos que sirvan para los actos correctivos dentro de las organizaciones o empresas 

a nivel general. Cada componente que se estableció dentro del plan de mejoramiento de 

las condiciones desfavorables tenía como finalidad el cumplimiento normativo, sin dejar de 

lado las condiciones sociales y culturales que pueden incidir en el entorno económico local. 

 

Para finalizar el impacto económico de la propuesta es significativo y requerirá de estudios 

económicos focalizados para cada restaurante, puesto que no todos poseen los mismos 

niveles de ingresos y egresos, por consiguiente, resultaría arriesgado establecer un 

dictamen general en relación a estos criterios. A pesar de establecer procesos 

relacionados a la mejora de los establecimientos, el impacto se verá reflejado en la medida 

que el nivel de inversión de cada uno de los restaurantes pueda garantizar el cumplimiento 

de las normas sanitarias y los procesos de gestión para capacitar al personal facilitando el 

enriquecimiento objetivo y subjetivo de cada unidad productiva. 
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8. RECOMENDACIONES 
 

Tomando como referencia los principales hallazgos dentro del proceso de investigación y 

los resultados del ejercicio del proyecto se establecen recomendaciones direccionadas al 

mejoramiento de las condiciones higiénico sanitarias en varios aspectos: 

 

● La estructuración, control y manejo de las condiciones locativas de los 

establecimientos debe de ser una prioridad para los propietarios de dichas 

empresas, pues se denotan dificultades en ciertos aspectos que pueden poner en 

riesgo la salud de los trabajadores, igual que los consumidores. 

 

● En la mayoría de los restaurantes que no cumplen con los requerimientos puntuales 

higiénicos sanitarios se denota un desconocimiento de la normativa total para la 

prestación del servicio, en este sentido resulta conveniente realizar procesos de 

concientización de las BPM, así como las condiciones bajo las cuales se debe de 

realizar las labores económico productivas. 

 
 

● En   el ejercicio investigativo a nivel general se recomienda darles seguimiento y 

guía a los establecimientos con el fin de direccionarlos al cumplimiento de la 

normativa higiénico sanitaria, puesto que en muchos de los casos el 

desconocimiento y la falta de información puede generar situaciones que afecten 

la salud pública del sector.
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ANEXOS 
 
Anexo A Nombre de establecimientos con actividad económica. 
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Fuente: el autor 
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Anexo B – Actas de inspección sanitaria del INVIMA  
    
Acta de inspección sanitaria – Restaurante Jigger's 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Arepería Doña Amparo 

 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Leo Pizza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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 Acta de inspección sanitaria – Restaurante Paisarlex 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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 Acta de inspección sanitaria – Restaurante TGB “The Golden Burger” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Pollo Loco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante El Paisa 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Las Cubanas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante La Costilla de Adan 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Habemus Burger 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Asados Jairo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Cheers 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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 Acta de inspección sanitaria – Restaurante Wasabi Co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante La Burger Food Lab 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Mi Cuate 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Burger Stack 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Ahumados Bariloche 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante La Crepería 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Kikiry Muu 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Matthew's Food 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Roger Muy Bueno 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Mr Potato Príncipe 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Usa Chicken 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Stuffa 41 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Tasty Dog 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante DeliAlitas 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Mexican Chilis 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Barangus Artesanal Burger 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Cherry Ensaladería Express 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Arepería El Molino 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Costillitas Tuluá 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Mundo Alitas 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Weritos 

 

 
Fuente: el autor 
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Acta de inspección sanitaria – Restaurante Bohemia 

 

 
Fuente: el autor 

 

 


